
RELACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 29 DE JUNIO DE 2016 
 
Actas 
 
1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, número 5/16, del 27 de mayo. 
 
2.-Toma de conocimiento de las resoluciones dictadas por la Presidencia, de la 
número 11651 a la número 15050, de 2016. 
 
3.-Proposición de la Presidencia sobre el nombramiento de representantes de la 
Diputación en organismos varios. 
 
Comisión de Cultura y Normalización Lingüística 
 
4.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Fundación Castelao para financiar las actividades del año 2015. 
 
5.-Aprobación del convenio de colaboración  entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume para financiar la 
asistencia al “Festival de los Pueblos de Europa” en Zakopane. 
 
Comisión de Deportes y Juventud 
 
6.- Aprobación del convenio de colaboración  entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Federación Gallega de Baloncesto correspondiente a la subvención 
nominativa concedida para financiar la celebración del 30 Aniversario Copa Galicia 
2015. 
 
Comisión de Bienestar Social, Educación y Políticas de Igualdad de Género 
 
7.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de Carballo para financiar el “Mantenimiento de la Unidad 
Asistencial de Drogodependencias. Año 2016”. 
 
8.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña (CASCO) para financiar el 
“Mantenimiento de la red de pisos de acogida y atención de personas seropositivas en 
situación de exclusión social en el año 2016”. 
 
Comisión de Promoción Económica y Empleo 
 
9.-Aprobación de la modificación de las cláusulas VII y XIII del convenio entre la 
Diputación y el Ayuntamiento de Camariñas para financiar la “XXV Mostra do Encaixe 
de Camariñas”. 
 
10.-Aprobación del convenio entre la Diputación de A Coruña y la Fundación para o 
Fomento de Coñecemento da Construción Naval e das actividades Marítimas 
(EXPONAV) para financiar o proxecto “Gastos de funcionamento da Fundación e do 
Museo da Construción Naval”. 
 



11.-Aprobación del convenio entre la Diputación y el Ayuntamiento de Malpica de 
Bergantiños para financiar la “XXXIII Mostra de la Olería de Buño 2016”. 
 
Comisión de Cooperación, Planes Provinciales Generales, Asistencia a 
Municipios, Turismo y Patrimonio Histórico Artístico 
 
12.-Aprobación del Plan de Acción Social (PAS) 2015 4ª y última fase. 
 
13.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Ares para la financiación de la obra de “Muro de contención de 
tierras en el campo de fútbol municipal” 
 
14.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños para la financiación de las “Obras de la 
sustitución de la impulsión del Regengo-O Picón” 
 
15.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de A Capela para la financiación de las obras de “Rehabilitación 
estructural e incorporación de medidas de seguridad en infraestructuras viarias” 
 
16.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Carballo para la financiación de la obra de “Aparcamientos e interior 
del parque empresarial de Carballo” 
 
17.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de A Laracha para la financiación de la obra de “Remodelación de la 
Plaza Eduardo Vila Fano” 
 
18.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de A Laracha para la financiación de la obra de “Remodelación de la 
Plaza del Ayuntamiento” 
 
19.- Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Mañón para la financiación de las obras de “Accesos a lugar de Sión 
y Otros (Ribeiras del Sor)” 
 
20.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de As Pontes para la financiación de la obra de “Acondicionamiento y 
mejora de la calle Alexandre Bóveda (2º fase)” 
 
21.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de As Pontes para la financiación de la obra de “Aceras en Os Chaos” 
 
22.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Valdoviño para la financiación de la obra de “Mejora de la seguridad 
viaria, bajada a O Ariño y mejora y mantenimiento de otros viales” 
 
23.- Aprobación del proyecto modificado de la obra “Reparación del Camino Campo 
do Muíño (Ortoño) y otro” del Ayuntamiento de Ames, incluida en el  PLAN DTC 93 
ADICIONAL 1/2014, 1ª FASE (2014.3281.0401.0) 
 



24.- Aprobación del proyecto modificado de la obra “Acondicionamiento del área 
recreativa en A Magdalena”, del Ayuntamiento de Cedeira, incluida en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (POS) 
2015 con el código 15.2100.0049.0 
 
25.- Aprobación de los proyectos modificados de las inversiones del Ayuntamiento de 
Sada incluidos en el Plan de Ahorro e Inversión (PAI) 2015 con los códigos: 
15.3290.0078.0, 15.3290.0079.0, 15.3290.0080.0, 15.3290.0081.0 y 15.3290.0082.0  
 
26.- Aprobación del proyecto modificado de la obra “Depuradora de aguas residuales 
en Figueroa”, del Ayuntamiento de Cariño, incluida en la anualidad 2012 del Plan de 
cooperación con los ayuntamientos (PCC) 2008-2011 con el código 12.3300.0293.0 y 
aprobación definitiva de la obra. 
 
27.- Aprobación del proyecto modificado de la obra “Depuradora de aguas residuales 
en Sismundi”, del Ayuntamiento de Cariño, incluida en la anualidad 2012 del Plan de 
cooperación con los ayuntamientos (PCC) 2008-2011 con el código 12.3300.0294.0 y 
aprobación definitiva de la obra 
 
28.- Aprobación de la modificación del proyecto de la obra “Conservación de 
instalaciones lúdico-deportivas en el Ayuntamiento de Ferrol”, del Ayuntamiento de 
Ferrol, cofinanciado por la Diputación a través del  convenio de colaboración 284/2014 
 
29.- Aprobación de la modificación del convenio de colaboración entre la Consellería 
de Economía, Emprego e Industria, la Diputación Provincial de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Pontedeume para la financiación de la obra denominada 
“Rehabilitación y ampliación del mercado municipal de Pontedeume”, y exclusión del 
Plan de Acción Social (PAS) 2015 
 
Comisión de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas, Personal y Régimen 
Interior 
 
30.-Aprobación de la información sobre el período medio de pago a proveedores a 
que se refiere el Real decreto 635/2014, del 25 de julio, correspondiente al mes de 
mayo de 2016 y relación detallada de todas las facturas pagadas por la Diputación y 
del Consorcio Provincial contra Incendios e Salvamento da Coruña entre el 1 y el 31 
de mayo de 2016. 
 
31.-Aprobación del informe sobre el estado de ejecución presupuestaria a 31.05.2016 
y proyección a 31.12.2016. 
 
32.-Toma de conocimiento de la fiscalización a posteriori de los recursos propios de la 
Diputación Provincial y de los otros entes públicos correspondientes al ejercicio 2014. 
 
33.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Fundación para o Fomento do Coñecemento da Construción Naval e 
Actividades Marítimas (EXPONAV) para financiar la Reparación de cubiertas y 
lucernarios del edificio de Herrerías . 
 
ACTUACIÓN DE CONTROL 
 



MOCIONES 
-Moción del Grupo Provincial de Compostela Aberta para promover la adhesión de la 
Diputación y de los ayuntamientos de la provincia a la Red Internacional de  Ciudades 
de la Infancia. 
 
-Moción de los grupos provinciales de PSdG-PSOE, BNG-Asembleas Abertas, Marea 
Atlántica, Alternativa dos Veciños y Compostela Aberta relativa a la eliminación del 
peaje en la AG-55. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 



 
1.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, NÚMERO 5/16, DEL 27 
DE MAYO. 
 
 Se presta aprobación al acta de la sesión anterior, número 5/16, de 27 de 
mayo. 



 
2.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 
PRESIDENCIA, DE LA NÚMERO 11651 A LA NÚMERO 15050, DE 2016. 
 
 La Corporación toma conocimiento de las resoluciones dictadas por la 
Presidencia, de la número 11651 a al número 15050, de 2016. 



 
3.-PROPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE 
REPRESENTANTES DE LA DIPUTACIÓN EN ORGANISMOS VARIOS. 
 
Don Valentín GONZÁLEZ FORMOSO, Presidente de la Diputación Provincial de A 
Coruña, 
 
 Visto que el artículo 35 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial 
de A Coruña (RODC), concordante con el artículo 58 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, del 28 de noviembre (ROF), le atribuye al Pleno la 
competencia para el nombramiento de representantes de la Corporación en toda 
clase de órganos colegiados en los que deba estar representada, sin perjuicio de la 
atribución general de representar a la Diputación, conferida al presidente por la Ley 
7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL, art. 34.1.b) 
y de las delegaciones específicas de la Presidencia que circunstancialmente  pudieran 
hacerse, 
 Resulta que conviene completar alguno de los nombramientos efectuados en 
sesión plenaria del 4 de agosto de 2015 para designar suplente al diputado titular 
nombrado inicialmente, que facilite así un ejercicio más acomodado de la 
representación otorgada por el Pleno, 
 En consecuencia, 
PROPONE AL PLENO, después de la ratificación de la inclusión en la orden del día 
conforme los artículos 71.2 y 65.3 del Reglamento orgánico, la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
“Nombrar representantes de la Corporación los diputados que se indica en el 
organismo que a continuación se relaciona: 
 
COMISIÓN TERRITORIAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO DE A 
CORUÑA 
 
Don Xosé Regueira Varela 
Suplente: Don Xesús Soto Vivero 
 
  Quedan sin efecto los nombramientos anteriores que contradigan el 
presente acuerdo. Los diputados designados informarán sobre el funcionamiento del 
organismo en el que participan en representación de la Diputación, así como sobre su 
propia actividad en su seno, siempre que sean requeridos por el Pleno, por el 
Presidente o por la Junta de Gobierno y periódicamente en los términos que 
establezca el Reglamento Orgánico. 



 
4.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA FUNDACIÓN CASTELAO PARA FINANCIAR 
LAS ACTIVIDADES DEL AÑO 2015. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
Con la motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 13 de junio de 2016. 
 
2.- Aprobar el convenio con la Fundación Castelao correspondiente a la subvención 
nominativa, por importe de 3.215,70 €, concedida para financiar las Actividades del 
año 2015, con un presupuesto subvencionado de 4.019,63  €, de acuerdo con el texto 
que se adjunta. 
 
“Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Fundación Castelao para financiar las Actividades del año 2015.  
 
En A Coruña, a  
 

REUNIDOS 
 
Doña Goretti Sanmartín Rei, Diputada de Cultura y Normalización Lingüística, en 
virtud de la resolución de la Presidencia num. 29081, del 23 de diciembre de 2015, 
por la que se le delega competencia para firmar convenios de su área. 
 
Don José Carlos Mella Villar, Presidente de la Fundación Castelao. 
 
Ambas partes, en el nombre y en la representación que ostentan y con la capacidad 
legal para este acto 
 

EXPONEN 
 
1.- La Fundación Castelao es una fundación privada y cultural de interés gallego, sin 
ánimo de lucro, constituida en escritura otorgada el 28 de diciembre de 1984. Fue 
declarada de interés gallego con carácter cultural, por Orden de la Consellería de 
Educación e Cultura de la Xunta de Galicia de fecha 29 de abril de 1985. 
 
2.- De conformidad con el artículo 6º de sus estatutos, la Fundación tiene por objeto 
estimular y favorecer la cultura gallega en general y, en particular, el fomento de las 
artes plásticas, etnografía, sociología, economía, pensamiento y política gallegas, 
narrativa y teatro, campos en que tanto se distinguió el genio de Castelao. El medio 
de expresión será la lengua gallega. 
 
Para la consecución de los fines mencionados, la Fundación puede realizar además 
las siguientes actividades: 



- Estudios y su publicación, sobre la vida, obra y pensamiento de Castelao. 
- Organización y celebración de seminarios preparatorios de estos estudios. 
- Divulgación de los mismos. 
- Instauración y dotación de becas con este fin. 
 
3.- Que los art. 109.1.d) y 118.d) de la Ley 5/1997, de Administración local de Galicia 
atribuye a las diputaciones competencias en el fomento y administración de los 
intereses peculiares de la provincia en materia de cultura. Simultáneamente, la Ley 
8/1995, del Patrimonio Cultural de Galicia establece la colaboración de las 
administraciones públicas en la protección y defensa de los bienes que integran el 
patrimonio cultural de Galicia. 
 
4.- Que, en ejercicio de estas competencias, la Diputación de A Coruña está 
interesada en contribuir a la financiación de las actividades de la fundación para el 
año 2015 y, en tal sentido, en el Presupuesto correspondiente al presente ejercicio 
figura una subvención nominativa destinada a su financiación.  
 
5.- Que, con el objeto de hacer efectiva su colaboración, ambas instituciones 
acuerdan suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Castelao (NIF: G15099252) para 
financiar las Actividades del año 2015, entre las que se realizará: 
 
- Ciclo de conferencias sobre la organización territorial del estado: En la ciudad de A 
Coruña durante el mes de junio, intervenido Javier Pérez Royo, Ramón Máiz Suárez, 
Roberto Blanco Valdés, Pablo González Mariñas, Xavier Vence y Ramón Villares. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
La Fundación Castelao desarrollará las actividades programadas, según se definen 
en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
- Alquiler local conferencias  514,25.- 
- Publicidad prensa  761,09.- 
- Ponentes  2.000,00.- 
- Traslados ponentes  554,73.- 
- Alojamiento ponentes  66,51.- 
- Peajes  88,20.- 
- Aparcamiento  34,85.- 
Total  4.019,63 € 
 
III.- Financiación provincial  y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 3.215,70 €, 
lo que representa un porcentaje del 80 %. 



 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80 % de la 
cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3341/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Fundación Castelao obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación Castelao. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Fundación Castelao, ni con cualquier otra en la que concurra alguna 
de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Fundación Castelao deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 



2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Fundación Castelao. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación Castelao una vez que 
se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación Castelao, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2015. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de la presidencia de la entidad sobre otras subvenciones solicitadas y/o 
concedidas por entidades públicas y/o privadas para el mismo objeto o, en su caso, 
declaración de la inexistencia de otras subvenciones. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2015, como 
máximo. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Fundación Castelao deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del 31 de octubre 
de 2016. 
 



3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Fundación Castelao para que la presente en el plazo improrrogable 
de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Fundación Castelao de la sanción que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56ª 6º de las de Ejecución 
del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación Castelao en la documentación aportada. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Fundación Castelao tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Fundación Castelao deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este 
convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al 
día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes 
certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Fundación Castelao destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación Castelao deberá contar al menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 



relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Fundación Castelao podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Fundación Castelao queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, y en su tramitación se seguirá lo 
dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, el dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo 
de alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª 6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 €. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvención otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 



supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Fundación Castelao serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto y 
con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación Castelao será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de octubre de 2016 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2015. 
 
2.- Previa solicitud de la Fundación Castelao, realizada al menos dos meses antes de 
la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes, previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del 
Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 



2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por -------- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
 



 
5.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN FOLCLÓRICA Y CULTURAL 
ORBALLO DE PONTEDEUME PARA FINANCIAR LA ASISTENCIA AL “FESTIVAL 
DE LOS PUEBLOS DE EUROPA” EN ZAKOPANE. 
 
1.- Aprobar la concesión de subvención nominativa a la Asociación Folclórica y 
Cultural Orballo para financiar su asistencia al “Festival de los Pueblos de Europa” en 
Zakopane, por importe de 26.400 €, con un presupuesto subvencionado de 33.000 €, 
de acuerdo con el texto del convenio que se adjunta. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2017, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
4.- La aprobación y eficacia del presente convenio queda condicionada a la existencia 
de crédito disponible y suficiente, después de haber aprobado definitivamente y 
contabilizado el EMC 2/2016, actualmente en fase de exposición pública, en el que se 
contiene un crédito por importe de 26.400 €, para hacer frente al presente gasto. 
 
“Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y la 
Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume para financiar la 
asistencia al “Festival de los Pueblos de Europa” en Zakopane. 
 
En A Coruña a 
 

REUNIDOS 
 
Doña Goretti Sanmartín Rei, Diputada de Cultura y Normalización Lingüística, en 
virtud de la resolución de la Presidencia num. 29081, del 23 de diciembre de 2015, 
por la que se le delega competencia para firmar convenios de su área 
 
Don Eduardo José Mourelle Botana, Presidente de la Asociación Folclórica y Cultural 
Orballo de Pontedeume. 
 
Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
detentan, y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento. 
 

MANIFIESTAN 
 

1.- La Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume es una entidad privada 
en la que se integran un total de 170 personas asociadas.  
 



2.- Esta entidad tiene como objetivos primordiales el desarrollo y defensa de los 
intereses culturales de sus miembros, así como la defensa, desarrollo y difusión de la 
cultura gallega, principalmente en los campos del baile y de la música gallega. 
 
3.- En este contexto, la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume fue 
elegida para representar a España, Galicia y Pontedeume en el Festival de Zakopane 
(Polonia), en agosto de 2016.  
 
4.- La Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación Folclórica y Cultural Orballo 
de Pontedeume coinciden en su común interés en realizar este proyecto cultural y, por 
eso, acuerdan formalizar un convenio de colaboración de acuerdo con las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de 
Pontedeume (NIF: G15076003) para financiar la asistencia al “Festival de los 
Pueblos de Europa” en Zakopane, que tendrá lugar entre los días 19 y 26 de agosto 
de 2016. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
La Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume desarrollará la actividad 
programada, según se define en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 

Concepto Importe 

Transporte y billetes de avión (ida y vuelta) 25.000,00 € 

Transporte de vestuario a Zakopane y necesidades técnicas de 
escenario 

8.000,00 € 

Total 33.000,00 € 

 
III.- Financiación provincial  y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 26.400 €, lo 
que representa un porcentaje del 80,00 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito  y suficiente para imputar la totalidad del 
gasto correspondiente a la entidad. 
 



En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3343/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Asociación Folclórica y Cultural 
Orballo de Pontedeume obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, 
junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del 
gasto efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación Folclórica y Cultural 
Orballo de Pontedeume. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume, ni con 
cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 €, con carácter previo a 
la contratación, la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume deberá 
solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, deberá constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de 
Pontedeume. 
 



VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación Folclórica y Cultural 
Orballo de Pontedeume una vez que se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Asociación Folclórica 
y Cultural Orballo de Pontedeume, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2016. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán realizarse durante el mes de agosto de 2016. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de 
Pontedeume deberá presentar la justificación documental a la que se refiere a 
cláusula sexta antes del 31 de mayo de 2017. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 



requerimiento a la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume para que la 
presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de 
Pontedeume de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de 
Pontedeume. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume tendrá 
derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume deberá acreditar, con 
carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de 
Pontedeume deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos 



en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respeto de esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Asociación Folclórica y Cultural 
Orballo de Pontedeume podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de 
Pontedeume queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo 
el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 
2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda 
incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o 
europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, y en su tramitación se seguirá lo 
dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 €. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no 



llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de 
la subvención otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de 
Pontedeume serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo el previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación Folclórica y Cultural 
Orballo de Pontedeume será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A 
Coruña y en la página web dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2017 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2016. 
 
2.- Previa solicitud de la Asociación Folclórica y Cultural Orballo de Pontedeume, 
realizada al menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el 
convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas  partes, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
 
 
 



XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
 
 



 
6.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA FEDERACIÓN GALLEGA DE 
BALONCESTO CORRESPONDIENTE A LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
CONCEDIDA PARA FINANCIAR LA CELEBRACIÓN DEL 30 ANIVERSARIO COPA 
GALICIA 2015. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento.  
Con la motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 14 de junio  de 2016. 
 
2.- Aprobar el convenio con la Federación  Gallega de Baloncesto correspondiente a 
la subvención nominativa concedida por importe de 2.000€, para financiar la 
celebración del 30 Aniversario Copa Galicia 2015, con un presupuesto subvencionado 
de 13.052,83 €, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
“Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Federación Gallega de Baloncesto correspondiente a la subvención nominativa 
concedida para financiar la celebración del 30 Aniversario Copa Galicia 2015 
 
En A Coruña, el  
 

REUNIDOS 
 
 
D. José García Liñares, Diputado de Deporte y Juventud , en virtud de la Resolución 
de la Presidencia número 2015/15671 y 2015/16642, por la que se le delega 
competencia para firmar convenios de su área. 
 
D. Francisco Martin Micó, Presidente de la Federación Gallega de Baloncesto 
 
 

MANIFIESTAN 
 
Que ambas partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente convenio. 
 
Que la Diputación Provincial de A Coruña,  conocedora de la necesidad de impulsar el 
fomento del deporte está interesada en colaborar con las entidades que promocionen 
la práctica deportiva y en especial con aquellos programas de apoyo  y fomento del 
deporte 
 
Que la Federación Gallega de Baloncesto es una entidad dedicada a realizar 
programas de apoyo  y fomento del deporte en la provincia.  
 
En función de las consideraciones anteriores, la Diputación Provincial de A Coruña y 
la Federación Gallega de Baloncesto, con la finalidad  de fijar  las condiciones de su 



colaboración, acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración, de acuerdo  
con las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Federación Gallega de Baloncesto 
(CIF:V15115306) para financiar la celebración del 30 Aniversario Copa Galicia 
2015 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad  beneficiaria.  
 
La Federación Gallega de Baloncesto desarrolló las actividades programadas, según 
se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Material deportivo (ayuda) 3.012,76 € 

Trofeos y medallas 1.528,00 € 

Gastos instalación y personal  de pista 1.000,00 € 

Arbitrajes 2.679,40 € 

Presentación evento 705,10 € 

Publicidad, vinilos, pancartas 1.143,00 € 

Alojamiento 518,00 € 

Desplazamientos personal 540,00 € 

Autobús (equipos) 900,00 € 

Gastos personal (nóminas) 1.026,57 € 

TOTAL 13.052,83 € 

 
III.- Financiación provincial  y otros  ingresos que se obtengan o aporten  para  
la misma finalidad. 
 
1. La Diputación de A Coruña  contribuirá a la financiación de la actividad, tal como  
se define en la cláusula  primera, con una aportación máxima de 2.000 €, lo que 
representa un porcentaje del 15,32%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula  segunda, la Diputación  sólo 
aportará el importe que represente el 15,32%, de la cantidad efectivamente 
justificada. La cuantía  restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la 
actividad, está financiado con cargo a   recursos (propios o ajenos ) acreditando la 
entidad  beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente  para 
imputar la totalidad  del gasto imputable a la entidad. 
 



2. Ahora bien, si la cantidad  justificada resulta inferior al 75 por ciento del 
presupuesto previsto en la cláusula  segunda, se entenderá que la finalidad  básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/341.1/481, en la que  la Intervención  provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la  que se ha contabilizado la correspondiente  
retención de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción  de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas , que la entidad  beneficiaria obtenga 
para  la misma finalidad, siempre que  su  importe, junto con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado. 
 
5. En caso de que   la concurrencia  de ayudas  o subvenciones  supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación  provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución. 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros  necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Federación Gallega de 
Baloncesto. No  se podrá contratar la realización de prestaciones  con personas o 
entidades  vinculadas, ni con  la Federación Gallega de Baloncesto ni con 
cualquier otra en la que  concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones . 
 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Federación Gallega de Baloncesto deberá solicitar por lo 
menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
3.En caso de que la Federación Gallega de Baloncesto tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
 
V.- Publicidad y financiación  provincial. 
 
1. En la publicidad  por la que se dé a conocer  la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet,  se deberá hacer 
constar siempre la financiación  de la Diputación Provincial de A Coruña.  
 
2. Con la memoria y cuenta  justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Federación Gallega de Baloncesto. 
 
VI.- La justificación  necesaria para recibir la aportación  provincial. 
 



La aportación  de la Diputación le será abonada a la Federación Gallega de 
Baloncesto una vez que se presente la siguiente  documentación: 
 
.- Memoria de actuación (firmada en todas las hojas), suscrita por el representante 
legal de la Federación Gallega de Baloncesto justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes (con IVA y sin IVA) y, en su 
caso,  fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 
 
.- Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas 
de las facturas y demás  justificantes de gasto, que deberán estar comprendidas entre 
el 1 de enero  y el 31 de diciembre  de 2015.  
 
.- En caso de que se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la 
compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje 
constancia de que fue  presentada como justificante de gasto para el cobro de una 
subvención otorgada por la Diputación de A Coruña..  
 
.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad  
Social, según lo previsto en la cláusula  octava. 
 
.- Declaración de otras ayudas o subvenciones  solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
 
.- Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. El 
beneficiario deberá tener abierta una cuenta bancaria con título “Fondos para atender 
la actividad  -a celebración del 30 Aniversario Copa Galicia 2015-. Con cargo a dicha 
cuenta deberán efectuarse todos los cobros y pagos que correspondan a la actividad  
subvencionada. Un extracto de los movimientos de la cuenta citada deberá remitirse a 
la Diputación Provincial  junto con la justificación  documental de la aprobación de los 
fondos provinciales a la finalidad prevista. 
 
.- Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad  de la 
financiación provincial. 
 
 
VII.- Término para  la realización de la actividad y plazo  de justificación.  
 
1. Las actividades que son objeto de financiación  provincial, tal como están descritas 
en la cláusula  primera finalizaron el día 31 de diciembre  de 2015. 
 
2. Una vez finalizadas las actividades, la Federación Gallega de Baloncesto deberá 
presentar la justificación  documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del día 
31 de octubre  de 2016. 
 



3. De conformidad  con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones  (Real decreto 887/2006, del 21 de julio ), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad  gestora le remitirá un 
requerimiento a la Federación Gallega de Baloncesto para que la presente en el 
plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación  de la subvención en 
este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás  
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación  aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la 
Federación Gallega de Baloncesto de la sanción que, de conformidad  con lo 
dispuesto en la Ley  de Subvenciones  y en la Base 56 de las de Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta  de la 
entidad financiera indicada por la Federación Gallega de Baloncesto en la 
documentación  aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro  meses desde la 
adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda  la Federación Gallega de Baloncesto, 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés  legal, que se 
devenguen desde  la finalización del plazo de cuatro  meses hasta el momento en el 
que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad  Social y 
su  acreditación. 
 
1. La Federación Gallega de Baloncesto deberá estar al día, con carácter previo a la 
firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarios con la Administración del Estado, con la 
Comunidad  Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad  
Social. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando la Diputación  a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación   
provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX.- Destino y manejo  de los fondos recibidos. 
 
1. La Federación Gallega de Baloncesto destinará los fondos recibidos al pago de 
los justificantes de gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier  otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00€ 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 



3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan  imponer, la Federación Gallega de Baloncesto deberá contar 
por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, 
entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los  ingresos declarados con 
respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes  de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre , General de Subvenciones , y en los artículos 41 y siguientes  de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones  de Galicia, la Federación Gallega de 
Baloncesto podrá ser escogido por la Intervención provincial para  la realización de 
un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales  que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley  6/1985, del 24 de junio , 
del Consello de Contas  de Galicia, la Federación Gallega de Baloncesto queda 
sometido a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas  de Galicia o, en su caso,  según lo dispuesto en la Ley  orgánica 2/1982, del 
12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento  contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas , y a cualquier  otro órgano de control, nacional o europeo.  
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones . 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes  de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio ), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley  38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley  9/2007, del 13 de junio, de subvenciones  de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución  del Presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una  sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00€ 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00€. 
 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación  y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley  se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 



importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€ Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€, y si la extemporaneidad  
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá  el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que  pueda superar el 
importe de 900,00€. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones  y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás  normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Federación Gallega de Baloncesto serán 
remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio , de Subvenciones  de Galicia, la Diputación  le remitirá la 
misma  información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la 
incorpore al Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. 
 
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Federación Gallega de 
Baloncesto será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página  web dicoruna.es. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia  del presente convenio finalizará el 31 de diciembre  de 2016 
y tendrá  efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero  de 2015 hasta el 31 de diciembre  de 2015. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2016, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción  competente. 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para  resolver las dudas que 
surjan en la interpretación  de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación  de contratos  del sector público. 
 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada  una de las 



instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la Federación 
Gallega de Baloncesto. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución  de competencias  dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del   presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad  firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
 
 



 
7.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARBALLO PARA 
FINANCIAR EL “MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD ASISTENCIAL DE 
DROGODEPENDENCIAS. AÑO 2016”. 
 
1. Exceptuar para la tramitación del presente convenio los principios de concurrencia, 
publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas excepcionales 
que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se dan 
razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley General de 
subvenciones, y 65 a 67 de su reglamento.  
 
2. Aprobar la formalización y el texto del convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carballo (P1501900C) para financiar el 
“Mantenimiento de la Unidad Asistencial de Drogodependencias. Año 2016” con una 
aportación de la Diputación de 20.000,00 €, que supone un porcentaje del 8,20 % del 
presupuesto subvencionado, que es de 243.722,53 €, importe que será abonado 
conforme a lo previsto en las cláusulas VI y VIII del texto del convenio, y con cargo a 
la partida 0611/23121/46201 del presupuesto vigente. 
 
3. Condicionar el presente gasto a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
ejercicio 2017 toda vez que la vigencia del convenio se extiende hasta el 31 de mayo 
de 2017.  
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARBALLO PARA El 
“MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD ASISTENCIAL DE DROGODEPENDENCIAS 
EN EL AÑO 2016” 
 
En A Coruña, a 
 

Reunidos 
 
De una Dña. Ánxela Franco Pouso, Diputada de Bienestar Social, Educación y 
Políticas de Igualdad, en virtud de las Resoluciones de la Presidencia nº 15671/2015 y 
16642/2015 por las que se le delega competencia para firmar convenios en su área. 
 
Y de otra parte D. Evencio Ferrero Rodríguez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Carballo. 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

M A N I F I E S T A N 
 
Que el Ayuntamiento de Carballo es competente para la gestión de la Unidad 
Asistencial de Drogodependencias, conforme con lo previsto en el art. 25 de la Ley de 
Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril y art. 62 y 14 de la Ley de Servicios 
Sociales de Galicia 13/2008. 
 



Que la Diputación de A Coruña, es competente para colaborar en la gestión indicada, 
conforme a lo previsto en la citada Ley de Bases de Régimen Local art. 36, de 
conformidad con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97 art. 109 y 119 así como con 
lo dispuesto en la Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008, art. 61 a 63. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Carballo ambas 
partes 
 

A C U E R D A N 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Carballo con el CIF P-1501900C, para 
la financiación de los gastos de mantenimiento de la Unidad Asistencial de 
Drogodependencia que presta servicios de atención y tratamiento de 
drogodependencias así como programas de protección de la salud, a los 
ayuntamientos de Camariñas, Fisterra, Malpica, Cee, Laracha, Muxía, Ponteceso, 
Coristanco, Laxe, Cabana, Vimianzo, Zas, Corcubión y Dumbría. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA 
 
El Ayuntamiento de Carballo llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

1.- Gastos de personal 

1.1. Retribuciones básicas y complementarias 146.397,32 

1.2. Seguridad Social 46.837,01 

1.3. Gastos formación del personal y locomoción del personal 2,000,00 

2.- Productos farmacéuticos y sanitarios 

2.1. Productos farmacéuticos 2.500,00 

2.2. Metadona 500,00 

2.3. Material sanitario de consumo 5.000,00 

3.- Otros aprovisionamientos 

3.1. Material de limpieza y aseo 1.288,20 



3.2. Material de oficina diverso 2.000,00 

4.- Servicios exteriores  

4.1. Limpieza 7.200,00 

4.2. Trabajos realizados por otras empresas (vigilancia) 30.000,00 

TOTAL DEL GASTO 243.722,53 

 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD  
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 20.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 8,20%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 8,20%, de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, 
hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con 
cargo a recursos propios o ajenos, acreditando el Ayuntamiento de Carballo que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/46201, en la que la Intervención provincial tiene 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la 
correspondiente retención de crédito. 
 
4. Para la anualidad 2016 existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se le advierte al Ayuntamiento de Carballo de 
que el compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del 
presupuesto para dicho año y a que en él existe dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente para afrontar el gasto. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
 



IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
 
1. Le corresponderá al Ayuntamiento de Carballo el otorgamiento de los contratos de 
suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad 
programada. 
 
2. En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Carballo ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. En caso de que el Ayuntamiento de Carballo tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle 
a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Ayuntamiento de Carballo. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
1. Con la posibilidad prevista en lo dispuesto en la base 57ª de las de ejecución del 
presupuesto para el año 2016 hasta el 50 por ciento de la aportación de la Diputación 
tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a 
favor del Ayuntamiento de Carballo por la cuantía resultante de aplicar dicho 
porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que presente o 
conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación: 
 

 Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de 
adjudicación definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar al menos los 
siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 El Ayuntamiento de Carballo estará obligado a cumplir la cláusula de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que lo 
acrediten. 

 
2 - Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 
 



 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Ayuntamiento de 
Carballo, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

 Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 

 Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable. 

 
3. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Carballo en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento de Carballo tendrá derecho al abono de los intereses 
de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo 
de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VII.- TÉRMINO PARA LA REALIZACION DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como se describen en 
la cláusula primera, deberán estar realizadas desde el 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2016. 
 
2. Una vez realizada la actividad, el Ayuntamiento de Carballo deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta, antes del 31 de mayo 
de 2017. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Ayuntamiento de Carballo para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional ocasionará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de 
Carballo de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56ª.6 de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Carballo en la documentación 
allegada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento de Carballo tendrá derecho al abono de los intereses 
de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 



 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. El Ayuntamiento de Carballo deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial será determinada por esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El Ayuntamiento de Carballo destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Carballo 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de Carballo queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 



1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, general de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56ª.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Ayuntamiento de Carballo serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Carballo 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 



 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 
2016, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y el convenio conservará su vigencia hasta el día 31 de 
mayo de 2017, todo ello condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en el ejercicio presupuestario correspondiente. 
 
2.Para el caso de que el Ayuntamiento de Carballo no pueda tener presentada la 
justificación antes del día 31 de mayo de 2017, deberá solicitar al menos dos meses 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, 
con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 50% del importe 
correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder 
la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre de 2017. 
Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el 
Ayuntamiento de Carballo perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a 
la cuantía no justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del Ayuntamiento de 
Carballo, respectivamente. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el día 
_________de________de________ 
 



Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 

LA DIPUTADA DE BIENESTAR SOCIAL, 
EDUCACIÓN Y POLÍTICAS DE 
IGUALDAD 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARBALLO 
 

 
 
 
Fdo.: Ánxela Franco Pouso 
 

 
 
 
Fdo.: Evencio Ferrero Rodríguez 
 

 
 



 
8.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL COMITÉ CIUDADANO ANTI-SIDA DE CORUÑA 
(CASCO) PARA FINANCIAR EL “MANTENIMIENTO DE LA RED DE PISOS DE 
ACOGIDA Y ATENCIÓN DE PERSONAS SEROPOSITIVAS EN SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL EN EL AÑO 2016”. 
 
1. Exceptuar para la tramitación del presente convenio los principios de concurrencia, 
publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas excepcionales 
que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se dan 
razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones, y 65 a 67 de su reglamento.  
 
2. Aprobar la formalización y el texto del convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña (CASCO), 
NIF(V15279219) para financiar el “Mantenimiento de la Red de Pisos de Acogida y 
Atención de personas seropositivas en situación de exclusión social en el año 2016” 
con una aportación de la Diputación de 60.000,00 €, que supone un porcentaje del 
29,49 % del presupuesto subvencionado, que es de 203.394,80 €, importe que será 
abonado conforme a lo previsto en las cláusulas VI y VIII del texto del convenio, y con 
cargo a la partida 0611/23121/481 del presupuesto vigente. 
 
3. Condicionar el presente gasto a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
ejercicio 2017 toda vez que la vigencia del convenio se extiende hasta el 31 de mayo 
de 2017.  
 
Nº 2016/  
 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL COMITÉ CIUDADANO ANTI-SIDA DE CORUÑA PARA 
FINANCIAR EL “MANTENIMIENTO DE LA RED DE PISOS DE ACOGIDA Y 
ATENCIÓN DE PERSONAS SEROPOSITIVAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL AÑO 2016” 
 
En A Coruña, el       de       de        en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña 
 

REUNIDOS 
 
Dña. Ánxela Franco Pouso, Diputada de Bienestar Social, Educación y Políticas de 
Igualdad  
 
Dña. Celsa Díaz Cabanela, Presidenta del Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña. 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 
 



Que la entidad Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña es competente conforme a sus 
estatutos art. 3, c) que indican que desarrollarán entre otras la actividad de promover 
y desarrollar pisos de acogida para personas con VIH/SIDA, sin recursos. 
 
Que la Diputación de A Coruña, es competente para la colaboración prevista en el 
convenio, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril, 
art. 36 y con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97, art. 109 y 119, así como con lo 
dispuesto en la Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008, art. 61 a 63. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del Comité Ciudadano 
Anti-Sida de Coruña, ambas partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña, con CIF 
V15279219, para la financiación de gastos del personal de servicio especializado 
necesario para el mantenimiento de la red de pisos de acogida para personas 
seropositivas en situación de exclusión social, situados en la ciudad de A Coruña. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA 
 
El Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña llevará a cabo las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 

Concepto Importe 

Gastos del personal 
del piso de acogida 
VIH 

Sueldos y salarios 
 

91.116,00 € 

Seguridad Social 
 

28.792,20 € 

Gastos del personal 
del piso de inserción 

Sueldos y salario 66.500,00 € 
 

Seguridad Social  21.235,60 € 

Total  203.394,80 € 

 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 



1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 60.000,00€, lo que 
representa un porcentaje de 29,49%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 29,49%, de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía 
restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando el Comité Ciudadano 
Anti-Sida de Coruña que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar 
la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 29,49%, de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá 
que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su 
cobro. 
 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.  
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Comité Ciudadano Anti-Sida de 
Coruña para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado. 
 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Comité Ciudadano Anti-Sida de 
Coruña. No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o 
entidades vinculadas al Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña, ni con cualquier otra 
en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de 
la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña deberá solicitar por 
lo menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 



1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos (dípticos, carteles, notas de prensa…), radiofónicos o 
televisivos, audiovisuales o internet (en su página web...), carpa y accesorios, etc. se 
deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al Comité Ciudadano Anti-Sida de 
Coruña una vez que se presente la siguiente documentación: 
 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Comité 
Ciudadano Anti-Sida de Coruña, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

 Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 

 Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que 
se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula octava. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2016. 
 
2. Una vez finalizadas las actividades, el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes 
del 31 de mayo de 2017. 
 



3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña para que la presente en el 
plazo improrrogable de quince días. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56ª.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. El Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña deberá estar al día, con carácter previo a 
la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial será determinada por esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña destinará los fondos recibidos al pago de 
los justificantes de gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 



3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña deberá 
contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Comité Ciudadano Anti-Sida 
de Coruña podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña queda 
sometido a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56ª.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 



importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña serán 
remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, del 13 de diciembre. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención al Comité Ciudadano Anti-
Sida de Coruña será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en 
la página web dicoruna.es. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero de 2016, 
sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de mayo de 2017, 
todo ello condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente.  
 
2. Para el caso de que el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña no pueda tener 
rematadas las actividades y presentada la justificación antes del día 31 de mayo de 
2017, deberá solicitar al menos dos meses antes de esta fecha, la prórroga  del plazo 
inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre 
del 2017. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma 
que el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 



 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



 
9.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS VII Y XIII DEL 
CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS 
PARA FINANCIAR LA “XXV MOSTRA DO ENCAIXE DE CAMARIÑAS”. 
 
Modificar las cláusulas VII y XIII del convenio entre la Diputación y Ayuntamiento de 
Camariñas para financiar la “XXV Muestra do Encaixe de Camariñas”  en el sentido 
de dejar establecido que la fecha de inicio  de la realización de las actividades y de los 
gastos sean las de 1 de enero a 30 de abril de 2015”. 



 
10.-APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y LA 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN 
NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) PARA FINANCIAR O 
PROXECTO “GASTOS DE FUNCIONAMENTO DA FUNDACIÓN E DO MUSEO DA 
CONSTRUCIÓN NAVAL”. 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia , publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la ley 
General de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación incorporada 
en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos emitida por la Intervención 
de la Diputación en su informe de 14 de junio  de 2016. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 

3º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS EXPONAV para financiar el proyecto “Gastos de funcionamiento  de la 
Fundación y del Museo de la Construcción Naval”. 

 
4º. La eficacia del presente acuerdo queda condicionada a la existencia de crédito en 
el presupuesto  de la Corporación para el 2017 de crédito adecuado y suficiente  con 
que hacer frente a la aportación provincial a los gastos del proyecto. 
 
5º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 125.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 80,00 %. 

 
6º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/333.1/481 
 
7º Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 
 
8º El texto del convenio aprobado es el siguiente: 

 

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
FUNDACIÓN PARA O FOMENTO DO COÑECEMENTO DA  CONSTRUCIÓN 
NAVAL E  DAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV). 
 
En  A Coruña  a  
 

REUNIDOS 
 
De una parte el Excmo. Señor D. Valentín González Formoso, como Presidente de la 



Excma. Diputación Provincial de A Coruña, 
 
De otra parte D. Francisco Javier Romero Caramelo, con DNI núm. 32619591W, en 
representación de la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE 
LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV). 

 
1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación para o 

Fomento do Coñecemento da Construción Naval e das Actividades 
Marítimas EXPONAV consideran de gran interés para la provincia de A 
Coruña el objetivo de vitalizar  e impulsar todos los aspectos relacionados 
con la promoción y dinamización económica de la provincia. 

2.Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del  FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE 
LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) las dos partes acuerdan suscribir un 
convenio conforme a las siguientes  

CLÁUSULAS 
 
I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV) CIF G-15944564, para la financiación de las “Gastos de 
funcionamiento  de la Fundación e do Museo da Construción Naval” 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 
 
La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), 
llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO 
 

IMPORTE 

Atención al visitante y guías del museo 45.000,00 € 

Mantenimiento 15.000,00 € 

Externalización de servicios 35.000,00 € 

Remodelación  de la planta baja 20.000,00 € 

Administración y Asesorías 10.000,00 € 

Material de oficina y consumibles 7.500,00 € 

Becas y ayuda al estudio 11.000,00 € 

Publicidad 2.750,00 € 

Organización de exposiciones y eventos 5.000,00 € 

Ampliación y remodelación de material expositivo 5.000,00 € 

TOTAL 156.250,00 € 

 
La Diputación de A Coruña promoverá  a lo largo del año entre diez y veinte 
exposiciones del fondo documental de EXPONAV con el contenido y material que se 
concierte con la fundación, en diferentes ayuntamientos de la provincia de A Coruña. 



El coste del traslado de los elementos que conformen la exposición será sufragado 
íntegramente por la Diputación de A Coruña. 
EXPONAV facilitará a la Diputación la determinación de los diferente elementos 
expositivos: Documentales, gráficos de maqueta etc. que conformen la exposición, sin 
asumir coste ninguno en el traslado, montaje y desmontaje  de los mismos 
  
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 125.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 80%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el 
importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 80% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, 
hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con 
cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0510/333.1/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), obtenga para la misma finalidad, siempre 
que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV). 
 No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), ni con 
cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 



2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, a la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV),deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos 
proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
3. En caso de que la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE 
LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), 
tramite y apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como 
del contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto 
modificado, aportando con él los informes emitidos y la certificación del 
correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV). 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

La aportación de la Diputación le será abonada a la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), en dos pagos una vez que se presente la 
siguiente documentación en dos justificaciones en las que se deberá incorporar la 
siguiente documentación: 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS 
(EXPONAV)justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.  

 Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas 
de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se 
adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se presenten 
copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse 
una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 



 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

 Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA, mediante la aportación de documentos en los que conste la 
publicidad de la financiación provincial. 

 Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 

La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), 
deberá acreditar previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, tendrán lugar entre el 1 de agosto de 2016 hasta el 31 de 
julio de 2017.  

2. Una vez finalizadas las actividades, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV), deberá presentar la justificación documental a la que se 
refiere la  cláusula SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la 
finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento del 
período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN 
NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV) en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido 
más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los compromisos 
adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la FUNDACIÓN 



PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE 
LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), 
deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con 
carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 
1. La acreditación  del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 

mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano 
competente, mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien 
autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes 
certificados. 

2. La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1.La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), 
destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV), deberá contar por lo menos con un registro cronológico de 
cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos 
justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), podrá ser escogida por la Intervención 
provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con 
el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 



concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV), queda sometida a los procedimientos de fiscalización que 
lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, segundo el previsto en 
la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento  
contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.  
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV) serán remitidas a la Intervención General del Estado, para 
que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la 
exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección 



de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
1. El presente convenio de colaboración abarcará los gastos devengados desde el día 
1 de agosto del 2016 hasta el 31 de julio de 2017, sin que en ningún caso sean 
subvencionables los gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará 
su vigencia hasta el día 31 de octubre del año 2017, condicionada a la existencia de 
crédito para tal fin en el ejercicio 2017. 
2. Para el caso de que la  FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO 
DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) 
y presentada la justificación antes del día 31 de agosto de 2017 deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, 
con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada 
esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún 
caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, de forma que la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la FUNDACIÓN 



PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE 
LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por    del día___de ___de___ 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   El representante de 

la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO 
DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y 
DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV). 

 
 
VALENTÍN GONZÁLEZ FORMOSO 



 
11.-APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS PARA FINANCIAR LA “XXXIII 
MOSTRA DA OLERÍA DE BUÑO 2016”. 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia , publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la ley 
General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación incorporada 
en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos emitida por la Intervención 
de la Diputación en su informe de 16 de junio  de 2016. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños con CIF 
P1504400A para financiar las actividades “XXXIII Mostra da Olería de Buño 2016” 

 
4º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 80.000 
euros, con un porcentaje de financiación del 80,00 %. 

 
5º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/4321/46201                  
prevista en el vigente presupuesto provincial. 
 
6º Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio. 
 
7º El texto del convenio aprobado es el siguiente: 
 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños 
 
En  A Coruña a  

REUNIDOS 
 
De una parte el Excmo. Señor Valentín González Formoso Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña, 
 
De otra parte D.Eduardo José Parga Veiga, con DNI núm.5243014H, en 
representación del AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS  

 
Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS consideran de gran interés para la provincia potenciar 
que el sector de la alfarería  se convierta en una actividad rentable de futuro que 
repercute favorablemente  como medio de desarrollo económico, social y generador 
de empleo y riqueza no solo a nivel local, sino también provincial.  

    



Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, las dos  partes acuerdan suscribir un convenio 
conforme a las siguientes  

CLÁUSULAS 
 

I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO MALPICA DE BERGANTIÑOS, CIF 
P1504400A para la financiación del "XXXIII Mostra da Olería de Buño", que se 
celebrará entre los días 5 al 15 de agosto de 2016. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A  REALIZAR 
 
El  AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS llevará a cabo las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 

ACTIVIDADES IMPORTE 

1.-GASTOS DE PERSONAL 15.000,00 € 

 
2.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS: 
      2.1.- Publicidad/Material gráfico/Cartelería: 

 Publicidad medios/radios/cuñas……….20.000,00 € 

 Redes Sociales……………………………..,6.000,00 € 

 Material Gráfico……………………………5.000,00 € 

 Otro material publicitario…………………5.000,00 € 
 
TOTAL……………………………………………..36.000,00 € 
 
     2.2.-Espacios expositivos(desglose): 

 Alquiler carpa……………………………………..4.235,00 € 

 Seguridad………………………………………….3.447,55 € 

 Instalación eléctricas……………………………….1.573,00 € 

 Montaje/desmontaje………………………………1.089,00 € 

 Sonido……………………………………………….1.754,50 € 

 Otros acondicionamientos………………. ………7.900,95 € 
 
TOTAL…………………………………………………….20.000,00 € 
 
     2.3.- Actividades Paralelas: 

 Eventos, animación, taller barro para niños       12.000,00 € 
 
TOTAL……………………………………………………..12.000,00 € 
 
   2.4.- Suministros y decoración: 

 Suministros- gastos corrientes (ferretería, pinturas, 
madera,…)- material no inventariable. 

 Decoración (atrezzo Muestra, Piezas barro,…)…..10.000,00 

 
85.000,00 € 



€ 
 
TOTAL………………………………………………………10.000,00 € 
 
   2.5 Otros gastos 

 Día del niño en la Muestra, alquiler de equipos,  
Comunicaciones..)……………………………………7.000,00 
€ 
 

TOTAL………………………………………………………..7.000,00 € 
 

TOTAL GASTOS XXXIII MOSTRA OLERÍA DE BUÑO 2016 
 

100.000,00 € 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 80.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 80,00% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía 
restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/4321/46201 en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA 
DE BERGANTIÑOS obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto 
con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 



1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS el 
otorgamiento de los contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa 
realización de la actividad programada. 
 
2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS ajustará toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de 
contratos del sector público. 
 
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS tramite y 
apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del 
contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto 
modificado, aportando con él los informes emitidos y la certificación del 
correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
1. Con la posibilidad establecida en lo dispuesto en la Base 56ª de las de ejecución 
del Presupuesto para el año 2016, hasta el 50 por ciento de la  aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a favor del AYUNTAMIENTO DEMALPICA DE BERGANTIÑOS, por la cuantía 
resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe del presupuesto 
subvencionable una vez que presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación: 
 

1.- Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 
2.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
3.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.  
4.- El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS estará obligado  a 
cumplir la cláusula de publicidad y a acreditarla mediante la presentación de 
los documentos que lo acrediten. 
 

2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 
 



1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
2.-Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 
3.-Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
4.-Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable. 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante el 
ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS en la documentación aportada. Y si hubieran 
transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que cobrara el importe que le corresponda, el 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 

 
El  AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS deberá acreditar previamente 
que está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de 
conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1 Las actividades que son objeto de financiación provincial, se realizarán entre el día 
1 de enero hasta el 30 de septiembre del año 2016. 

2. Una vez finalizadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la  
cláusula SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de 
aquellas y, en cualquier caso, UN MES antes del vencimiento del período de vigencia 
del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS para que la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y 
demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al 
respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 



4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de 
cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos 
sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS tendrá derecho al abono de los intereses de demora, 
al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 

 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS deberá estar al día, con 

carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago 
de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación 
Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación  del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y 
pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS podrá ser escogida por la Intervención provincial para 
la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de 
acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 



concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento  contable 
que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, 
nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS 
serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 



2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE MALPICA 
DE BERGANTIÑOS será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y 
en la página web dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el 1 de enero  al 30 de 
septiembre  del año 2016, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 30 
de noviembre del año 2016, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS no pueda tener 
finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 31 de octubre 
de 2016, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando 
una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con 
esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS perderá el derecho al cobro del 
imponerte correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 



 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   El representante del 

AYUNTAMIENTO DE MALPICA 
DE BERGANTIÑOS  

DON VALENTÍN GONZÁLEZ FORMOSO 
 



 
 
12.-APROBACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN SOCIAL (PAS) 2015 4ª Y ÚLTIMA 
FASE. 
 
Vistas las Bases reguladoras del Plan de acción social (PAS) 2015, aprobadas por el 
Pleno de la Diputación en la sesión celebrada el día 8 de octubre de 2015 y cuyo 
texto íntegro se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia nº 196 de 14 de octubre 
de 2015 
Vistas las solicitudes presentadas por los 43 ayuntamientos de la provincia que 
tienen  inversiones pendientes de aprobación   
 
1.-  Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
2.- Aprobar la 4ª y última fase del Plan de acción social (PAS) 2015, en la que se 
incluyen inversiones en los 43 ayuntamientos de la provincia con sus solicitudes 
pendientes de aprobación. Aprobar, asimismo, los correspondientes proyectos 
técnicos de las obras y los pliegos de los suministros.  
En el apartado PAS- INVERSIONES se incluyen las nuevas inversiones solicitadas 
por los ayuntamientos, financiados con la cantidad asignada a cada uno de ellos de 
acuerdo con los criterios objetivos previstos en las bases reguladoras del Plan. En el 
Anexo I a este expediente figura el listado completo de las inversiones que se 
incluyen en este apartado de esta 4ª y última fase, con el detalle del ayuntamiento, la 
denominación de la obra o suministro, su financiación desglosada entre la diputación 
y el ayuntamiento, la partida presupuestaria de aplicación y, en su caso, la condición 
a la que se somete su aprobación definitiva. 
En el apartado PAS-CONVENIOS se incluyen los convenios pendientes de 
aprobación pero con crédito consignado que, como se prevé en las bases, se 
integraron en este Plan. En el Anexo II a este expediente figura el listado completo 
de las inversiones que se incluyen en este apartado de la 4ª y última fase, con el 
detalle del ayuntamiento, la denominación de la obra o suministro, su financiación 
desglosada entre la diputación y el ayuntamiento y la partida presupuestaria de 
aplicación.  
El resumen de los datos de financiación de esta 4ª y última fase es el siguiente: 

PLAN DE ACCIÓN SOCIAL (PAS) 2015 
4ª Y ÚLTIMA FASE 

APARTADO DIPUTACIÓN AYUNTAMIENT
O 

TOTAL 

PAS- INVERSIONES 16.238.406,88 285.118,90 
16.523.525,7

8 

PAS- CONVENIOS 435.785,08 424.130,10 859.915,18 

 
El Plan se financiará con cargo a las partidas del vigente presupuesto provincial que 
se indican a continuación: 

 

PLAN DE ACCIÓN SOCIAL (PAS) 2015 
PAS- INVERSIONES 4ª  Y ÚLTIMA FASE 



PARTIDA 
 

PROGRAMA  
 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

0430 133 
 

76201 Ordenación del tráfico 280.375,64 

0430 153 
 

76201 Vías públicas 3.944.289,36 

0430 160 76201 Alcantarillado 
 

948.824,03 

0430 161 
 

76201 Abastecimiento 388.371,09 

0430 162 
 

76201 Recogida residuos 70.120,11 

0430 165 
 

76201 Alumbrado público 908.966,24 

0430 171 
 

76201 Parques y jardines 1.892.219,15 

0430 172 
 

76201 Medio Natural 320.671,03 

0430 336 
 

76201 Patrimonio histórico-
artístico 

37.095,73 

0430 432 
 

76201 Promoción turística 106.890,41 

0430 453 
 

76201 Carreteras 1.301.192,43 

0430 454 76201 Caminos vecinales 
 

1.159.142,42 

0430 933 
 

76201 Gestión del patrimonio 4.880.249,24 

 TOTAL  
 

16.238.406,88 

 
 
 
 
 

PLAN DE ACCIÓN SOCIAL (PAS) 2015 
PAS- CONVENIOS 4ª Y ÚLTIMA FASE 

PARTIDA PROGRAMA  
 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

0430 135 
 

76201 Protección civil 111.691,65 

0430 1532 
 

76201 Vías públicas 192.024,37 

0430 3331 
 

76201 Patrimonio histórico 
artístico 

132.069,06 

 TOTAL  
 

435.785,08 

 
 



3.- Aprobar el Plan complementario a la 4ª y última fase del PAS 2015, en el que se 
incluyen las inversiones que se detallan en el Anexo III a este acuerdo. Estas obras y 
suministros tienen carácter supletorio y se financiarán con cargo a los remanentes que 
se pudieran generar por anulaciones de proyectos o por bajas de licitación, de forma 
que su aprobación definitiva queda condicionada a que efectivamente se produzcan 
dichos remanentes. Aprobar, asimismo, los correspondientes proyectos técnicos de 
las obras y los pliegos de los suministros. En los casos en los que las inversiones 
incluidas en el Plan Complementario tengan indicada en el citado Anexo III una 
condición, su aprobación definitiva queda condicionada a su cumplimiento. 
 
4.- La contratación y la ejecución de las inversiones, y el pago de la aportación 
provincial se realizará segundo lo previsto en las bases reguladoras del Plan. 
 
5.- Disponer la exposición pública del Plan mediante la publicación de un anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) a los efectos de que durante el plazo de 10 días 
puedan presentarse las alegaciones oportunas, pudiendo proseguirse las actuaciones 
después de que transcurra dicho plazo sin que se haya presentado ninguna alegación. 
 
6.- Remitir el expediente para conocimiento e informe a la Xunta de Galicia y a la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de coordinación establecidos en 
los artículos 122 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de administración 
local de Galicia, pudiendo proseguirse las actuaciones una vez transcurrido dicho 
plazo sin que se emita ningún informe. 



PAS 
2015:CUARTA  
FASE  

          
ANEXO I: Obras y suministros 

         

           

           

           

Ayuntamiento Código Denominación Diputación Ayto. Total CONDICIONES 

 

 Aplicación  
presupuestaria  

  
      

   

ABEGONDO 

2015.3110.0206.0 
Ref e acond Casa Reitorial Mabegondo 
(1ªfase) 185.000,00 

0,00 
185.000,00 Acreditación de la disponibilidad de los terrenos 

 

  0430 933 76201 

2015.3110.0207.0 
Ref e acond centro social O Salón. 
Mabegondo  

53.097,82 
0,00 

53.097,82 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0208.0 
Caminos parroquias  Mabegondo y Abegondo 57.753,26 

0,00 
57.753,26 

  

  0430 453 76201 

2015.3110.0209.0 
Saneamiento y abasecimiento en Abegondo 59.636,28 

0,00 
59.636,28 

  

  0430 161 76201 

  
TOTAL 355.487,36 

0,00 
355.487,36 

  
   

  
  

 
   

   

AMES 

2015.3110.0210.0 
Accesib. universal edificios púb. Ames 1ª fase 150.000,00 

0,00 
150.000,00 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0211.0 
Parques biosaludables Bertamiráns y 
Milladoiro 30.475,02 

0,00 
30.475,02 

  

  0430 171 76201 

2015.3110.0212.0 
Reparación  Casa da Cultura Bertamiráns 99.446,19 

0,00 
99.446,19 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0213.0 
Repa.,accesib y cierres piscinas Mlladoiro  175.730,07 

0,00 
175.730,07 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0214.0. 
Saneamiento en el núcleo de Portanxil 139.931,94 

0,00 
139.931,94 

  

  0430 160 76201 

2015.3110.0215.0 
Saneamiento en Ventosa 62.549,18 

0,00 
62.549,18 Autorización de Augas de Galicia 

 

  0430 160 76201 

 

  

 

 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 
   

 
  

 
 

Disponibilidad de los terrenos 
 

   

  
TOTAL 658.132,40 

0,00 
658.132,40 

  
   

  
  

 
   

   



ARZUA 
2015.3110.0216.0 

Humanizacion de la calle Cima do Lugar 493.769,65 0,00   493.769,65 
  

  0430 153 76201 

  
TOTAL 

493.769,65 0,00   493.769,65 

     
  

 
   

     

BERGONDO 

2015.3110.0217.0 
Cubrición de pista polideportiva en Lubre 156.463,93 

82.818,12 239.282,05 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0218.0 
Eficiencia energética  ilum. púb. (Lg de 
Pedrido) 104.309,29 

56.482,42 160.791,71 
 Aprobación Pleno Proyecto corregido y  su 

financiación  
 

  0430 165 76201 

  
TOTAL 

260.773,22 139.300,54 400.073,76 

     
  

 
   

     

BETANZOS 

2015.3110.0219.0 
Alcantarillado y fecales en la plaza Enrique IV 95.524,49 

1.000,88 96.525,37 Autorización del M.  Fomento 
 

  0430 160 76201 

 

  

  

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 
   

 
  

  Autorización de Costas de Galicia 
 

   

2015.3110.0220.0 
Puentes peatonales en Cascas y Tolerancia 90.294,12 

947,71 91.241,83 Autorización de Costas de Galicia 
 

  0430 172 76201 

2015.3110.0221.0 
Parq. púb. Cruz Verde y acceso Calexón 
Xudeos 59.702,56 

625,90 60.328,46 

  

  0430 171 76201 

2015.3110.0222.0 
Pav. y renovación servicios Rúa Pinche  80.367,50 

842,35 81.209,85 

  

  0430 153 76201 

  
TOTAL 325.888,67 

3.416,84 329.305,51 

  
   

  
      

   

BOIRO 

2015.3110.0223.0 
Parq. infantil colegios Praia Xardín, 
Abanqueiro y o 117.402,50 

1.028,71   118.431,21 

  

  0430 171 76201 

2015.3110.0224.0 
Acond. parque infantil Praia Xardín 63.175,54 

553,56   63.729,10 

  

  0430 171 76201 

2015.3110.0225.0 
Pav. adaptados en Escarabotiño, beira este 104.943,59 

919,54   105.863,13 

  

  0430 153 76201 

2015.3110.0226.0 
Rehabilitación pista deportiva Cabo de Cruz 41.280,03 

361,70   
41.641,73 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0227.0 
Rehab. pav.instalación polideportiva Santa 
Baia 41.308,75 

361,96   41.670,71 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0228.0 
Aceras adaptadas en Triñáns y Espiñeira 146.211,18 

1.281,14   147.492,32 

  

  0430 153 76201 

  
TOTAL 514.321,59 

4.506,61   518.828,20 

     
  

  
  

     

BOQUEIXÓN 

2015.3110.0229.0 
Mej. inst. educativas de Camporrapado y otras 

108.062,85 
0,00   

108.062,85 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0230.0 
Camino Ponteledesma a Igrexa de Oural y o 67.115,00 0,00   67.115,00 

  

  0430 153 76201 

2015.3110.0231.0 
Mejoras en el campo de fútbol de O Forte y 
otro 36.058,06 0,00   36.058,06 

  

  0430 933 76201 



2015.3110.0232.0 
Camino de Ramil a area recreativa y otros 80.727,18 0,00   80.727,18 

  

  0430 153 76201 

  
TOTAL 

291.963,09 0,00   291.963,09 

     
  

      
   

BRION 

2015.3110.0233.0 
Repa. envolvente exterior del pabellón Lamiño 66.554,96 0,00   66.554,96 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0234.0 
Repa.envolvente ext.centro soc. Av. Santa 
Minia. 32.887,09 0,00   32.887,09 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0235.0 
Pav. Parq. infantís urb Devesa da Gándara y 
o. 32.783,35 0,00   32.783,35 

  

  0430 171 76201 

2015.3110.0236.0 
Caminos de Guisande a Estrada Xeral (AC-
300) 66.591,70 0,00   66.591,70 

  

  0430 153 76201 

2015.3110.0237.0 
Ampl.redes abast. san. Coruxido y 
Bastavaliños 71.398,36 0,00   71.398,36 

  

  0430 160 76201 

2015.3110.0238.0 
Mantem. caminos Babenzo, Baliño y 
Alqueidón 49.307,35 0,00   49.307,35 

  

  0430 153 76201 

  
TOTAL 319.522,81 0,00   319.522,81 

  
   

  
      

   

CABANA DE 

BERGANTIÑO
S 

2015.3110.0239.0 
Acceso e equipam. entorno escuela infantil 
Cabana de B. 34.839,12 0,00   34.839,12 

  

  0430 171 76201 

2015.3110.0240.0 
Mejora del local social de Anos  38.000,06 0,00   38.000,06 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0241.0 
Carpintería ext. edificio usos múltiples Neaño 58.205,03 0,00   58.205,03 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0242.0 
Mejora entorno local social de Nantón 59.058,89 941,11   60.000,00 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  0430 171 76201 

2015.3110.0243.0 
Pav. en Buzaco, Esqueiro, As Grelas, Esto-
Reiro 67.392,75 0,00   67.392,75 

  

  0430 453 76201 

2015.3110.0244.0 
Pav. Vilaseco-Borneiro, Devesa-Esmorísa y o 59.342,65 5.112,32   64.454,97 

  

  0430 453 76201 

  
TOTAL 316.838,50 6.053,43   322.891,93 

  
   

  
      

   

CAMBRE 

2015.3110.0245.0 
Césped artificial, rego campo fútbol Os 
Pinares 489.036,67 3.065,87   492.102,54 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0246.0 
Renova. firme en Seoane (Anceis) y Patiña 54.574,58 342,14   54.916,72 

  

  0430 153 76201 

  
TOTAL 543.611,25 3.408,01   547.019,26 

  
   

      
     

CAPELA, A  

2015.3110.0247.0 
Rehab. Casa Cultura e Biblioteca de Capela 66.072,99 0,00   66.072,99 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0248.0 
Rehab.edif. do Complexo Poldvo. Capela y o. 36.603,43 0,00   36.603,43 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0249.0 
Rehab. casa do Concello de Capela 68.450,95 0,00   68.450,95 

  

  0430 933 76201 



  TOTAL 171.127,37 0,00   171.127,37 

  
   

 
       

   

CARBALLO 

2015.3110.0250.0 
Accesibilidad Pazo da Cultura de Carballo 36.315,78 0,00   36.315,78 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0251.0 
Césped artif. e equip.estadio mpal. "As Eiroas" 506.608,86 10.437,98   517.046,84 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0252.0 
Accesibilidad en el barrio das Flores 261.057,35 0,00   261.057,35 

  

  0430 153 76201 

2015.3110.0253.0 
Eliminación barreras arquitéctonicas R/ 
Xúpiter. 102.830,69 0,00   102.830,69 

  

  0430 153 76201 

  TOTAL 906.812,68 10.437,98   917.250,66 

  
   

 
       

   

CARNOTA 

2015.3110.0254.0 
Rehabilitación parque infantil en Mar de Lira 77.317,23 0,00   77.317,23 

  

  0430 171 76201 

2015.3110.0255.0 
Conserva. de instalaciones dptvas. en Carnota 37.257,41 0,00   37.257,41 

  

  0430 933 76201 

2015.3110.0256.0 
Conservación de área de ocio de Louredo 30.166,55 0,00   30.166,55 

  

  0430 171 76201 

2015.3110.0257.0 
Saneamiento y pluviales en Caldebarcos 
centro 54.428,95 0,00   54.428,95 

  

  0430 160 76201 

2015.3110.0258.0 
Saneamiento y pluviales en Sestelos 34.291,22 0,00   34.291,22 Autorización de Augas de Galicia 

 

  0430 160 76201 

  TOTAL 233.461,36 0,00   233.461,36 

  
   

 
       

   

CEDEIRA 

2015.3110.0259.0 
Parq. infantís Rúa Ortigueira y Paseo 
Magdalena 43.500,60 0,00 43.500,60 Autorización de Costas do Estado  

 

  0430 171 76201 

2015.3110.0260.0 
Alumbrado Paseo Fluvial y Parque Sdo. 
Corazón 66.648,57 0,00 66.648,57 

  

  0430 165 76201 

2015.3110.0261.0 
Área de ocio y descanso Parque do Romeiro 34.409,00 3.000,00 37.409,00 

  

  0430 171 76201 

2015.3110.0262.0 
Juegos biosaudables e infantiles en Cedeira 33.650,60 2.937,62 36.588,22 

  

  0430 171 76201 

2015.3110.0263.0 
Ampliación alumbrado Paseo da Magdalena 32.743,14 0,00 32.743,14 Autorización de Costas de Galicia 

 

  0430 165 76201 

2015.3110.0264.0 
Acond. entorno  depuradora aguas de Cedeira 35.876,89 0,00 35.876,89 

  

  0430 160 76201 

2015.3110.0265.0 
Saneamiento R/ As Pontes de García 
Rodriguez 

54.320,59 
0,00 

54.320,59 

  

  0430 160 76201 

  TOTAL 301.149,39 5.937,62 307.087,01 

  
   

 
       

   

CERDIDO 
2015.3110.0266.0 

Acondicionamiento área recreativa O Castro y 
o 49.429,72 0,00   49.429,72 

 Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural  

 

  0430 172 76201 

2015.3110.0267.0 
Acondicinamiento área recreativa Os Carrís y 
o 45.590,00 0,00   45.590,00 

  

  0430 172 76201 



2015.3110.0268.0 
Camino -O Vilar - Vila da Igrexa y otros 62.522,71 0,00   62.522,71 

  

  0430 153 76201 

  TOTAL 157.542,43 0,00   157.542,43 

  
   

 
       

   

CORISTANCO 

2015.3110.0269.0 
Pav. patio y pista dptva. ext. CPI  Alcalde 
X.Pichel 90.981,01 0,00   90.981,01 Ratificación de la solicitud por el  Pleno 

 

  0430 933 76201 

 
   

  Corrección de Informe Técnico (Anexo II) 
 

   

 
   

  Disponibilidad de los terrenos 
 

   

 
   

  Corrección del proyecto y posterior aprobación. 
 

   

2015.3110.0270.0 
Mej. patios y zonas lúdicas CEIPS A Braña y 
o. 

68.719,32 
0,00   

68.719,32 
Ratificación de la solicitud por el Pleno 

 

  0430 933 76201 

 
 

 

 

  
Corrección del Informe Técnico (Anexo II) 

 
   

 
 

 

 

  
Corrección del proyecto y posterior aprobación. 

 
   

2015.3110.0271.0 
Sendas peatonales parroq. Erbecedo, Oca y o 132.679,00 0,00   132.679,00 Ratificación de la solicitud por el Pleno 

 

  0430 454 76201 

 
   

  Autorización de Diputación 
 

   

 
   

  Disponibilidad de los terreos 
 

   

 
   

  Corrección del proyecto y posterior aprobación. 
 

   

2015.3110.0272.0 
Lámparas y luminarias LED en Coristanco 

147.480,51 
0,00   

147.480,51 
Ratificación de la solicitud por el Pleno 

 

  0430 165 76201 

 
 

 

 

  
Aportación ddel Informe Técnico (Anexo II) 

 
   

 
 

 

 

  
Disponibilidad de los terrenos 

 
   

 

 

 

 

  Corrección del pliego de prescripciones y post. 
aprobación. 

 
   

  
TOTAL 

439.859,84 
0,00   

439.859,84 

  
   

 
       

   

FENE 
2015.3110.0273.0 

Renov. serv y pav Avda. das Pías  Fase 1  339.583,60 15.556,66 355.140,26 
  

  0430 153 76201 

  TOTAL 339.583,60 15.556,66 355.140,26 

  
   

 
       

   

FRADES 

2015.3110.0274.0 
Acc. área recreativa das Virtudes (Vitre) y 
otros 75.350,96 0,00 75.350,96 

  

  0430 153 76201 

2015.3110.0275.0 
Acd.ext. de locales sociales en Pontecarreira y 
o 83.901,65 0,00 83.901,65 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0276.0 
Accesos a Tarrío (Papucín) y otro 35.623,99 0,00 35.623,99 

  

  0430 153 76201 



2015.3110.0277.0 
Mej red ab. agua de Frades en lg de Aiazo y o 70.544,42 0,00 70.544,42 

  

  0430 161 76201 

  TOTAL 265.421,02 0,00 265.421,02 

  
   

 
       

   

LAXE 

2015.3110.0278.0 
Acond.escuela unitaria para creación  PAI en 
Laxe  62.978,55 0,00 62.978,55 Autorización de Costas do Estado  

 

  
0430 

933 76201 

          

Autorización de la consellería de Familia e 
Benestar 

 
   

2015.3110.0279.0 
Ampl aparcamientos cementerio S. Simón  y o 68.418,62 0,00 68.418,62 

Autorización de la Axencia Galega de 
infraestruturas 

 

  
0430 

133 76201 

          Autorización de Augas de Galicia 
 

   

2015.3110.0280.0 
 Mej. pista acceso al cementerio mpal. de 
Laxe 52.649,17 0,00 52.649,17 

  

  
0430 

133 76201 

  TOTAL 184.046,34 0,00 184.046,34 

  
   

 
       

   

LARACHA 

2015.3110.0281.0 
Aceras  en la R/ Epifanio Campo Núñez  y o 167.550,84 552,10 168.102,94 

  

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0282.0 
Cambio de cubierta polideportivo de Caión 69.217,86 340,83 69.558,69 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0283.0 
Capa de rodadura caminos parroquia de Torás 103.104,61 0,00 103.104,61 

  

  
0430 

454 76201 

2015.3110.0284.0 
Capa de rodadura caminos parroquia de 
Vilaño 76.480,00 506,70 76.986,70 

  

  
0430 

454 76201 

2015.3110.0285.0 
Capa de rodadura caminos parroquia  
Soandres 61.500,00 259,13 61.759,13 

  

  
0430 

454 76201 

  TOTAL 477.853,31 1.658,76 479.512,07 

  
   

 
       

   

MOECHE 

2015.3110.0286.0 
Reordena. y mej.exteriores colegio San 
Ramón 44.839,74 0,00 44.839,74 

  

  
0430 

171 76201 

2015.3110.0287.0 
Acd. área recreativa y entorno Castelo 
Moeche  75.961,22 0,00 75.961,22 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  
0430 

171 76201 

2015.3110.0288.0 
Pav y mej caminos de Vigo, Casalousda y otro 44.936,58 0,00 44.936,58 

  

  
0430 

153 76201 

  TOTAL 165.737,54 0,00 165.737,54 

  
   

 
       

   

MUGARDOS 

2015.3110.0289.0 Baños,vestuarios pabellón mpal. Mugardos 
160.953,38 

0,00 
160.953,38 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0290.0 
Parqs. infantiles  San Xoan, O Penso y A 
Pedreira 35.554,49 1.660,56 37.215,05 Autorización de Augas de Galicia 

 

  
0430 

171 76201 

  TOTAL 196.507,87 1.660,56 198.168,43 

  
   

 
       

   



NARÓN 

2015.3110.0291.0 
Accesib.y seg.vial c. sociales R/Foro, R/ Sil y o 97.309,11 0,00 97.309,11 

  

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0292.0 
Accesib.y seg.vial R/ Concepción Arenal y o 92.990,91 0,00 92.990,91 

  

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0293.0 
Vías evacuación pabellones Campo da Serra 
y o 49.092,24 0,00 49.092,24 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0294.0 
Acondicionamiento Praza do Colexio de Xuvia 95.449,68 0,00 95.449,68 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  
0430 

171 76201 

2015.3110.0295.0 
Ref. y mantenimiento Auditorio, Pazo Cultura y 
o 163.237,60 0,00 163.237,60 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0296.0 
Seg. vial Tr. Garda Civil, María Vieito y R/ 

Neda 32.055,28 0,00 32.055,28 
  

  

0430 
153 76201 

2015.3110.0297.0 
Eficiencia energética Vivendas da Marina e 
entorno 184.999,32 0,00 184.999,32 

  

  
0430 

165 76201 

2015.3110.0298.0 
Eficiencia energética  Vivendas do Bispo y ot. 114.998,40 0,00 114.998,40 

  

  
0430 

165 76201 

  TOTAL 830.132,54 0,00 830.132,54 

  
   

 
       

   

NEDA 

2015.3110.0299.0 
Accesibi. t reformas  Casa da Cultura de Neda 52.468,72 0,00 52.468,72 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0300.0 
Pav.camino acceso pista polideportiva O 
Roxal 31.526,77 0,00 31.526,77 

  

  
0430 

454 76201 

2015.3110.0301.0 
Reparaciones varias en la piscina mpal. de 
Neda  35.733,96 0,00 35.733,96 Autorización de Costas do Estado 

 

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0302.0 
Eliminación vertidos Ribeira de Neda a la ría 
Ferrol 67.449,20 0,00 67.449,20 Autorización de ADIF 

 

  
0430 

160 76201 

     

Autorización del M.  Fomento 
 

   

     

Autorización de Costas de Galicia 
 

   

  TOTAL 187.178,65 0,00 187.178,65 

  
   

 
       

   

OROSO 

2015.3110.0303.0 
Senda peatonal de A Baiuca hasta A Igrexa 
(Senra) 159.264,65 0,00 159.264,65 

  

  
0430 

453 76201 

2015.3110.0304.0 
Senda peatonal R/ María Casares  a Piñeirón 116.178,14 0,00 116.178,14 Aprobación del proyecto corregido 

 

  
0430 

453 76201 

2015.3110.0305.0 
Abastecimiento agua Valverde  a Falmega 44.132,75 0,00 44.132,75 

  

  
0430 

161 76201 

2015.3110.0306.0 
Alumbrado púb. en Estación, Alto de Vilanova 
y o. 10.532,69 29.116,32 39.649,01 

  

  
0430 

165 76201 

  TOTAL 330.108,23 29.116,32 359.224,55 

  
   

 
       

   

ORTIGUEIRA 2015.3110.0307.0 
Acond. Parque infantil do Peago 35.743,40 0,00 35.743,40 Ratificación de la solicitud por el Pleno 

 

  
0430 

171 76201 



     

Autorización de la Direcc. Xeral de Conservación 
da Natureza 

 
   

     

Autorización de Costas do Estado  
    

     

Autorización de Costas de Galicia 
    

     

Autorización de Augas de Galicia 
    

2015.3110.0308.0 
Acond.  De la Praza Pública en Ponte noval 37.207,03 0,00 37.207,03 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  
0430 

171 76201 

2015.3110.0309.0 
Acc. área recreativa de  Ladrido y otros 64.714,84 0,00 64.714,84 

  

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0310.0 
Equip.climatización  piscina mpal. Ortigueira 160.830,69 0,00 160.830,69 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0311.0 
Mej. centros sociales Os Casás, Devesana y o 46.283,48 0,00 46.283,48 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0312.0 
Sum. material eléctrico alumbrado  Ortigueira 128.574,60 0,00 128.574,60 Ratificación de la solicitud por el Pleno 

 

  
0430 

165 76201 

     

Autorización de la Direcc. Xeral de Conservación 
da Natureza 

 
   

    
  Autorización de Costas do Estado  

    

    
  Autorización de Costas de Galicia 

    

    
  Autorización de Instituto de Estudos do Territorio 

 
   

    
  Autorización de la Diputación 

 
   

    
  Autorización da Axencia Galega de infraestruturas 

 
   

2015.3110.0313.0 
Bases sujeita colectores en Loiba, Cuiña y ot. 70.120,11 0,00 70.120,11 Ratificación de la solicitud por el Pleno 

 

  
0430 

162 76201 

    
  Autorización de Costas de Galicia 

 
   

    
  

Autorización de la Direcc. Xeral de Conservación 
da Natureza 

    

    
  

Autorización de la Axencia Galega de 
infraestruturas 

 
   

    
  Autorización de la Deputación 

 
   

2015.3110.0314.0 
Señalización recursos turísticos e lgs. 
Ortigueira 30.092,67 0,00 30.092,67 Ratificación de la solicitud por el Pleno 

 

  
0430 

432 76201 

    
  Autorización de Costas de Galicia 

 
   

    
  

Autorización de la Direcc. Xeral de Conservación 
da Natureza 

 

   

  TOTAL 573.566,82 0,00 573.566,82 

  
   

 
       

   



OUTES 

2015.3110.0315.0 
Reformas  playa  piscina mpal de Outes y otra 99.394,00 0,00 99.394,00 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0316.0 
Acc.aseos pabellón polidptvo. mpal de Outes y 
o 30.414,02 0,00 30.414,02 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0317.0 
Acond.  parque infantil de la playa de Broña y 
o. 80.210,14 0,00 80.210,14 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  
0430 

171 76201 

     

Autorizaciones  Protección dominio público 
hidráulico 

 
   

     

Autorización de Augas de Galicia 
 

   

2015.3110.0318.0 
Hormigonado en O Cristo de Rates y otros 57.357,71 0,00 57.357,71 

  

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0319.0 
Acond. del aparcamiento de la Igrexa de 
Outes y o 

49.062,83 

0,00 

49.062,83 Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0320.0 
Humanización en Coiradas y otros 33.591,56 0,00 33.591,56 

  

  
0430 

153 76201 

  TOTAL 350.030,26 0,00 350.030,26 

  
   

 
       

   

PADRÓN 

2015.3110.0321.0 
Humanización de la Rúa Bordel 81.373,94 0,00 81.373,94 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  
0430 

153 76201 

     

Autorización de Augas de Galicia 
 

   

     

Autorización del M.  Fomento 
 

   

2015.3110.0322.0 
Humanización de la Praza da Leña 31.619,60 0,00 31.619,60 

  

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0323.0 
Reparación varandas Paseo Fluvial río Sar y o 59.872,81 0,00 59.872,81 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  
0430 

454 76201 

2015.3110.0324.0 
Saneamiento en Muíños y otros 61.593,20 0,00 61.593,20 

Autorización de la Axencia Galega de 
infraestruturas 

 

  
0430 

161 76201 

     

Disponibilidad de los terrenos 
 

   

2015.3110.0325.0 
Saneamiento e instalación bombeo en Lestido 52.663,08 0,00 52.663,08 Corrección del proyecto y posterior aprobación. 

 

  
0430 

160 76201 

     

Disponibilidad de los terrenos 
 

   

  TOTAL 287.122,63 0,00 287.122,63 

  
   

 
       

   

POBRA DO 
CARAMIÑAL 

2015.3110.0326.0 
Rehab. pista de voleibol playa de A Lombiña y 
o 61.166,84 5.500,00 66.666,84 Autorización de Costas do Estado  

 

  
0430 

172 76201 

2015.3110.0327.0 
Mejora del acceso al CEP Salustiano Rey 
Eiras 49.207,88 5.500,00 54.707,88 

  

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0328.0 
Mejoras en el Campo da Alta 32.271,81 2.000,00 34.271,81 Autorización de Costas do Estado  

 

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0329.0 
Rehab. cubierta del Centro de Salud de A 
Pobra 70.048,47 2.967,60 73.016,07 

  

  
0430 

933 76201 



2015.3110.0330.0 
Mejora de las playas Lombiña y Os Areos 31.422,46 3.500,00 34.922,46 

  

  
0430 

172 76201 

2015.3110.0331.0 
Mej.carreteras San Lázaro, Antón Paz Míguez 
y o. 31.480,91 3.500,00 34.980,91 

  

  
0430 

153 76201 

  TOTAL 275.598,37 22.967,60 298.565,97 

  
   

 
       

   

PONTECESO 

2015.3110.0332.0 
Humanización del entorno de la Praza do 
Recheo 245.192,16 0,00 245.192,16 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  
0430 

153 76201 

     
Autorización de Costas de Galicia 

 
   

2015.3110.0333.0 
Protección conjunto Muiños  Rego das Bouzas 42.767,89 0,00 42.767,89 Autorización de Augas de Galicia 

 

  
0430 

172 76201 

     

Autorización Urbanística 
 

   

     

Disponibilidad de los terrenos 
 

   

2015.3110.0334.0 
 Puesta en valor del núcleo de Cores-
Ponteceso 58.364,42 0,00 58.364,42 

  

  
0430 

153 76201 

  TOTAL 346.324,47 0,00 346.324,47 

  
   

 
       

   

PONTEDEUM
E 

2015.3110.0335.0 
Parque infantil e biosaludable en Pontedeume 107.914,06 0,00 107.914,06 

  

  
0430 

171 76201 

2015.3110.0336.0 
Pavimentación viales núcleo de Valdeviñatos 47.864,03 0,00 47.864,03 Autorización de la Consellería de  Medio ambiente 

 

  
0430 

453 76201 

 
        Autorización de Augas de Galicia 

 
   

2015.3110.0337.0 
Renovación tuberías conducción general en 
Cabría 103.852,05 0,00 103.852,05 

  

  
0430 

161 76201 

  TOTAL 259.630,14 0,00 259.630,14 

  
   

 
       

   

RIANXO 

2015.3110.0338.0 
Mantenimiento y mej.edif.municipales  de 
Rianxo 40.340,57 0,00 40.340,57 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0339.0 
Remod. áreas recr.y pistas dptvas:Sta. Lucía y 
o. 100.537,71 0,00 100.537,71 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0340.0 
Pavimentación calles y viales:carretera Tanxil 
y o 201.413,89 20.130,38 221.544,27 

  

  
0430 

153 76201 

  TOTAL 342.292,17 20.130,38 362.422,55 

  
   

 
       

   

RIVEIRA 

2015.3110.0341.0 
Instalaciones, urb.ext. centro social de 
Carreira 266.377,57 0,00 266.377,57 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0342.0 
Mej. Campo de fútbol de Oleiros- Riveira 30.651,71 0,00 30.651,71 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0343.0 
Acond. Parques de Tasca y Abesadas  50.675,65 0,00 50.675,65 

  

  
0430 

171 76201 



2015.3110.0344.0 
Aislamiento y elim. barreiras arquitect. 
Biblioteca y ot. 30.492,00 0,00 30.492,00 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0345.0 
Pav. R/ Faxinde y camino en Areeiros 93.391,16 0,00 93.391,16 Autorización de Costas de Galicia 

 

  
0430 

453 76201 

2015.3110.0346.0 
Renov. Saneam. y pav. R/ Delicias y R/ Dunas  145.605,28 0,00 145.605,28 Autorización de Costas de Galicia 

 

  
0430 

160 76201 

  TOTAL 617.193,37 0,00 617.193,37 

  
   

 
       

   

 
       

   

SADA 

2015.3110.0347.0 
Pavimentación calle do Río e Trav. de la calle 
Obra 160.164,60 0,00 160.164,60 

  

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0348.0 
Reord.tráfico ciclista en el paseo marítimo de 
Sada 74.771,03 139,91 74.910,94 

  

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0349.0 
Pav. camino Campo de Sar-Costa Soñeiro 54.507,09 0,00 54.507,09 

  

  
0430 

453 76201 

2015.3110.0350.0 
San. camino Lamela (Carnoedo) y Lácere 79.784,85 0,00 79.784,85 

  

  
0430 

160 76201 

  TOTAL 369.227,57 139,91 369.367,48 

  
   

 
       

   

SANTIAGO 

2015.3110.0351.0 
Mej. alumbrado Busto, Figueiras, A Gracia y 
oytro. 79.571,15 0,00   79.571,15 

  

  
0430 

165 76201 

2015.3110.0352.0 
Vial Cañoteira-Outeiro de Marrozos 1ªfase 376.163,62 4.886,14   381.049,76 Autorización de ADIF 

 

  
0430 

454 76201 

  
        Autorización del M.  Fomento 

 
   

2015.3110.0353.0 
Abastecimiento al lugar de A Sionlla de Abaixo 48.612,39 0,00   48.612,39 

  

  
0430 

161 76201 

2015.3110.0354.0 
Rehab. Pav. parroq. Villestro, O Eixo y Aríns 162.358,33 0,00   162.358,33 Autorización de ADIF 

 

  
0430 

454 76201 

2015.3110.0355.0 
Acond. fuentes y lavaderos de la zona rural 
Santiago 37.095,73 0,00   37.095,73 

  

  
0430 

336 76201 

2015.3110.0356.0 
Remodelación curva Marzo de Arriba 55.580,14 0,00   55.580,14 

  

  
0430 

454 76201 

  
TOTAL 759.381,36 4.886,14   764.267,50 

  
   

 
       

   

SANTISO 

2015.3110.0357.0 
Acceso al local social de Chorén y otro 66.887,15 0,00   66.887,15 

  

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0358.0 
Actuaciones locales sociales Visantoña y 
Arcediago 95.771,72 0,00   95.771,72 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0359.0 
Camino Belmil-Pezobrés-Novela 99.877,14 0,00   99.877,14 

  

  
0430 

454 76201 

  TOTAL 262.536,01 0,00   262.536,01 
  

   

 
       

   



SOMOZAS, AS 

2015.3110.0360.0 
Senda peatonal Vila - Iglesia 126.223,98 0,00   126.223,98 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  
0430 

153 76201 

2015.3110.0361.0 
Cubrición para  pistas de pádel 114.000,00 0,00   114.000,00 

  

  
0430 

933 76201 

  TOTAL 240.223,98 0,00 240.223,98 

     
 

          

TEO 

2015.3110.0362.0 
Acond. espacio de ocio. Plaza circular de Os 
Tilos 209.390,83 0,00   209.390,83 

  

  
0430 

171 76201 

2015.3110.0363.0 
Repa. y acond. local social de Francos. Calo  43.070,42 0,00   43.070,42 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0364.0 
Firme y acceso nave de Protección Civil de 
Teo  55.403,90 0,00   55.403,90 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0365.0 
Reurbanización núcleo de Fornelos. Fase II. 201.058,46 15.941,54   217.000,00 

  

  
0430 

453 76201 

  TOTAL 508.923,61 15.941,54   524.865,15 

  
   

 
       

   

VALDOVIÑO 

2015.3110.0366.0 
Conservación parque infantil de A Frouxeira y 
o 244.327,25 0,00 244.327,25 

  

  
0430 

171 76201 

2015.3110.0367.0 
Conserva. instalaciones  playas  A Frouxeira y 
o 76.797,74 0,00 76.797,74 Autorización de Instituto de Estudos do Territorio 

 

  
0430 

432 76201 

  TOTAL 321.124,99 0,00 321.124,99 

  
   

 
       

   

VAL DO 
DUBRA 

2015.3110.0368.0 
Il. senda peatonl Campo da Carretera a O 
Rieiro 39.108,57 0,00 39.108,57 

  

  
0430 

165 76201 

2015.3110.0369.0 
Acondicionamiento campo fútbol de 
Portomouro 76.465,33 0,00 76.465,33 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0370.0 
Repa. del complejo deportivo de A Tilleira y o. 83.023,97 0,00 83.023,97 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0371.0 
Firme carretera de Bembibre a Bascuas 132.398,56 0,00 132.398,56 

  

  
0430 

453 76201 

  TOTAL 330.996,43 0,00 330.996,43 
  

   

 
       

   

VIMIANZO 

2015.3110.0372.0 
Ampl. áreas y parq. infantís Bamiro y o. 88.745,31 0,00 88.745,31 Autorización de Augas de Galicia 

 

  
0430 

171 76201 

          

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 
   

2015.3110.0373.0 
Acond. de parque e aparcamiento en Cereixo 104.346,38 0,00 104.346,38 

  

  
0430 

133 76201 

2015.3110.0374.0 
Rehab.centro social-escola unitaria Carantoña 
y o. 55.653,63 0,00 55.653,63 

  

  
0430 

171 76201 

2015.3110.0375.0 
Arreglo polidptvo. Vimianzo y cubrición  anexo 61.100,00 0,00 61.100,00 

  

  
0430 

933 76201 



2015.3110.0376.0 
Mejora sistema saneamiento ayuntamiento 
Vimianzo 55.000,00 0,00 55.000,00 Autorización de Augas de Galicia 

 

  
0430 

160 76201 

2015.3110.0377.0 
Mej. firme carretera mpal. entre Tines y 
Quintáns 151.536,13 0,00 151.536,13 

  

  
0430 

453 76201 

  TOTAL 516.381,45 0,00 516.381,45 

  
   

 
       

   

ZAS 

2015.3110.0378.0 
Parque infantil de Muíño 30.509,16 0,00 30.509,16 

  

  
0430 

171 76201 

2015.3110.0379.0 
Acond área recreativa de Meanos. Parque y o 31.241,06 0,00 31.241,06 Autorización de Augas de Galicia 

 

  
0430 

171 76201 

2015.3110.0380.0 
Rehab. escuelas unitarias Romelle, Zas y 
Muíño 30.293,74 0,00 30.293,74 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0381.0 
Rehab. escuelas unitarias San Cremenzo y 
Carreira 33.964,87 0,00 33.964,87 

  

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0382.0 
Reforma auditorio de Zas y local social Baio 59.788,04 0,00 59.788,04 

Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

 

  
0430 

933 76201 

2015.3110.0383.0 
Estacionamiento C. Social y pabellón mpal. 
Baio 54.961,47 0,00 54.961,47 

  

  
0430 

133 76201 

2015.3110.0384.0 
MCR carretera de Fonte Espiño a As Bellas 87.378,89 0,00 87.378,89 

  

  
0430 

453 76201 

2015.3110.0385.0 
MCR carretera Baizana-Treos, acc.Andragalla 
y o 73.126,66 0,00 73.126,66 Autorización de Augas de Galicia 

 

  
0430 

453 76201 

  TOTAL 401.263,89 0,00 401.263,89 

     
 

       
   

CARIÑO 

2015.3110.0386.0 
Mejora de parques infantiles en Cariño 52.315,54 0,00   52.315,54 

  

  0430 171 76201 

2015.3110.0387.0 
Área peatonal entre A Pedra y Figueiroa 74.027,18 0,00   74.027,18 

 Aprobación de la distribución de la financiación de 
la obra en el Plan  

 

  0430 153 76201 

2015.3110.0388.0 
Urbanización de la rua Castelao 50.955,83 0,00   50.955,83 

  

  0430 153 76201 

2015.3110.0389.0 
Rebaje y nueva pav. R/ Eduardo Pondal y o. 32.460,10 0,00   32.460,10 

  

  0430 153 76201 

  TOTAL 209.758,65 0,00   209.758,65 

  
   

  
 

   
     

  
TOTAL  OBRAS SUMINISTROS 16.238.406,88 285.118,90 16.523.525,78 

     

  
TOTAL AYUNTAMIENTOS 43 

       

  
TOTAL OBRAS 184  

        
 
 
 



 
 
PAS 2015: CUARTA FASE  

          
ANEXO II: Convenios 

          

            Ayuntamiento Código Denominación   Diputación Ayuntamiento Total 

 
   Aplicación  presupuestaria    

 AMES 2015.3110.0416.0 Parque infantil en la travesía de Porto   68.768,93 0,00 68.768,93 

 

  0430 1532 76201 

 BOQUEIXON 2015.3110.0417.0 Adquisición de parcela en el lugar de Forte (*) 79.134,85 19.783,71 98.918,56 

 

  0430 135 76201 

 
BOQUEIXON 2015.3110.0418.0 Acond. parcela lg. Forte para parque móvil (*) 32.556,80 8.139,20 40.696,00 

 

  0430 135 76201 

 CEDEIRA 2015.3110.0419.0 Acond. de calles en la zona urbana de Cedeira   123.255,44 0,00 123.255,44 

 

  0430 1532 76201 

 PADRÓN 2015.3110.0420.0 Rehabilitación de la casa de Os Capellanes    132.069,06 396.207,19 528.276,25 

 

  0430 3331 76201 

 

            

  
TOTAL  OBRAS SUMINISTROS   435.785,08 424.130,10 859.915,18 

     

  
TOTAL AYUNTAMIENTOS   4 

       

  
TOTAL OBRAS   5  

       

            

            

 
(*) Condicionada a que se incorpore informe de los Servicios Técnicos Provinciais sobre a situación urbanística de la parcela, informando además de si  

 

 
es la compra-venta  la única forma de adquisición de la misma o si se  puede recurrir a otras modalidades de adquisición de equipamientos públicos 

 

 
establecidos en la normativa urbanística. Debiendo indicarse también si el uso que se pretende dar  la parcela es compatible con el planeamiento municipal vigente 

 



 

PAS 2015: CUARTA FASE 
      ANEXO  III:    Plan Complementario 

      

        
Solicitante Denominación Diputación 

 

  
 Aplicación  

presupuestaria    
Condición 

   
     

ABEGONDO 
Marquesinas paradas bus ayuntamiento 
Abegondo       31.211,36 

 

  0430 153 76201 

 

AMES 
Accesibilidad universal edificios púb. Ames 2ªF 128.000,00 

 

  0430 933 76201 
Autorización de la Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

Pavimento dptvo. Pavillón polidptvo. 
Bertamiráns 81.831,02 

 

  0430 933 76201 

 

ARZUA 
Camino carretera de Lema a Magolán y otro 38.758,70 

 

  0430 153 76201 

 
Camino de A Mota a Igrexa 55.184,51 

 

  0430 153 76201 

 BETANZOS Renovación pavimentación Rúa Ferradores 101.474,77 
 

  0430 153 76201 Autorización del M.  Fomento 

BOQUEIXÓN Mej. edificios municipales de Lestedo y otros 30.843,49 
 

  0430 933 76201 

 
BRION 

Rep.envolvente pabellón Piragüismo Ponte  
Bico 88.182,05 

 

  0430 933 76201 

 

CAMBRE 

Traslado y mej.parq. infantil J. Luis Caso 
Cortines 106.941,32 

 

  0430 171 76201 

 
Seguridad vial Sobreguexe (Cecebre) y o. 99.467,64 

 

  0430 153 76201 

 CAPELA,A Accesibilidad y pav. aceras Trv. nas Neves 30.000,00 
 

  0430 153 76201 

 

CARBALLO 
Accesibilidad en las aceras de la R/ Laracha 123.029,17 

 

  0430 153 76201 

 
Cubrición del parque infantil de Anllóns 148.843,25 

 

  0430 171 76201 Autorización de Augas de Galicia 

CARNOTA Conservación en la Biblioteca mpal. de Carnota  30.966,83 
 

  0430 933 76201 

 CEDEIRA Carpintería ext. escolares de Piñeiro y Esteiro 59.475,76 
 

  0430 933 76201 

 

FENE 

Refuerzo del firme con M.B.Q en la calle Porto 
do Río  30.000,00 

 

  0430 153 76201 

 
Repa. daños en la fachada del CPI A Xunqueira 35.810,52 

 

  0430 933 76201 

 
MOECHE 

Marquesinas y cerramientos colectores  
Moeche 30.243,95 

 

  0430 453 76201 

 MUGARDOS Pavimentación R/ Peteiro y R/ Beiramar 32.737,31 
 

  0430 153 76201 

 



NARÓN 
Pasos peatones  Avda. Solaina, Souto Vizoso y 
o. 43.799,10 

 

  0430 153 76201 

 NEDA Marquesinas en paradas de autobús de Neda 35.173,16 
 

  0430 153 76201 Autorización de la Axencia Galega de Infraestrutura 

ORTIGUEIRA 
Mej. Teatro da Beneficiencia y otro 67.283,89 

 

  0430 933 76201 
Autorización de la  Dirección Xeral de  Patrimonio 
Cultural 

OUTES Parque infantil en San Cosme 52.179,77 

 

  0430 171 76201 

 PONTEDEUME Jardines Lombardero:Instalación parq. infantil. 33.446,82 
 

  0430 171 76201 

 RIVEIRA Subs. cubierta conservatorio municipal Riveira 94.100,19 
 

  0430 933 76201 

 SADA Instalaciones municipales Rua Ponte 66.068,08 
 

  0430 153 76201 

 SANTIAGO Aceras en la rúa do Tambre 298.760,45 
 

  0430 153 76201 

 SANTISO Acc. local social y escuela Seoane desde Puñín 45.352,76 
 

  0430 153 76201 

 

TEO 

Rep. Pabellones polideptvos Ramallosa, Tilos y 
o 69.935,08 

 

  0430 933 76201 

 Senda peatonal acceso campo  fútbol 
Cacheiras. 65.973,27 

 

  0430 153 76201 

 VAL DO 
DUBRA Mejora de pavimentos CPI Bembibre 48.441,55 

 

  0430 933 76201 

 

VIMIANZO 

Pav. pista polideportiva descubierta de 
Vimianzo 59.769,33 

 

  0430 933 76201 

 
Fachadas centro social-escola unitaria Ogas 

30.036,10 

 

  0430 933 76201 

 
   

     

 TOTAL PLAN COMPLEMENTARIO  
2.293.321,2

0 
     

 TOTAL AYUNTAMIENTOS 26 
     

 TOTAL OBRAS 33 
     

        

        



 
 
13.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARES PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA DE “MURO DE CONTENCIÓN DE TIERRAS EN EL 
CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL” 
 
1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Ares para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Ares 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Muro de contención de tierras en campo 
de fútbol municipal 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 52.556,00 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 40.000,00 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

12.556,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 71,42857 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/342/76201 

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/342/76201 del presupuesto provincial para el año 2016.  
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 
 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
OBRA  DE MURO DE CONTENCIÓN DE TIERRAS EN CAMPO DE FÚTBOL 
MUNICIPAL 
 
En A Coruña,  

REUNIDOS 



 
De una parte, el diputado responsable del área de Cooperación con los 
Ayuntamientos, Xosé Regueira Varela. 
 
Y de otra parte, el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Ares, Julio Iglesias  
Redondo 
 
Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 
 

MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Ares ambas partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Ares, con CIF P1500400E para la 
financiación de la obra de “Muro de contención de tierras en campo de fútbol 
municipal”,  tal como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución 
redactado por los arquitectos Nicolás Castelo Pérez y Luis   Felipe Cabezas Torrelo 
 

2. La entidad  beneficiaria, en su condición de promotora  de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su  aprobación por el órgano 
competente, así como  la certificación  de que  cuenta con  todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad  de los terrenos necesarios para  la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta  con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
 

Presupuesto ejecución material 36.499,75 € 

Gastos Generales (13%) 4.744,97 € 

Beneficio industrial (6%) 2.189,99 € 

IVA (21 %) 9.121,29 € 

Presupuesto de la contrata 52.556,00 € 



 

III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 40.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 76,10929 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó  crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo acercará el importe que represente el  76,10929 %, de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá  el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de proyectos,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidaciones de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/342/76201 del presupuesto provincial para el año 2016. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 



 
4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 57ª de las de ejecución del presupuesto para 

el año 2016, hasta el 40  de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:  
 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la 
contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60  restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  
 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra deberá acudir 
personal técnico designado por la Diputación. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 



 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer pago 
prepagable. 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá  un requerimiento 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 



 
2. La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para lo cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 



3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10  del importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400 €. Y, de la 
extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 

su grado máximo y supondrá el 30  del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 €. 
 
4. De producirse el retraso en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2017. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 



la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2019; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de 
Y en prueba de conformidad lo firman por cuadriplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 
 
 
 

 

EL diputado responsable del área de   
     Cooperación con los Ayuntamientos                

         El alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Ares        
                              

 
 
 
 
 
          Xosé Regueira Varela   
                 

 
 
 
 
 
                   Julio Iglesias Redondo 



14.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CABANA DE 
BERGANTIÑOS PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS “OBRAS DE LA SUSTITUCIÓN 
DE LA IMPULSIÓN DEL REGENGO-O PICÓN” 
 
1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 

2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Cabana de Bergantiños para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución 
cuyos datos se indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 

 

AYUNTAMIENTO Cabana de Bergantiños 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Obras de la sustitución da impulsión do 
Regengo-O Picón 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 84.000,00 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 60.000,00 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

24.000,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 71,42857 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/161/76201 

 

El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/161/76201 del presupuesto provincial para el año 2016.  

 

Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 

 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CABANA DE BERGANTIÑOS PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS  DE LA SUSTITUCIÓN DE LA IMPULSIÓN DEL 
REGENGO-O PICÓN 
 
En A Coruña,  



 
REUNIDOS 

 
De una parte, el diputado responsable del área de Cooperación con los 
Ayuntamientos, Xosé Regueira Varela. 
 
Y de otra parte, el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños, 
José Muiño  Domínguez 
 
Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 
 

MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cabana de 
Bergantiños ambas partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños, con CIF 
P1501400D, para la financiación de las obras de la “Sustitución de la impulsión de 
Regengo-O Picón”,  tal como aparece definida ésta en el proyecto técnico de 
ejecución redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Andrés Pérez 
Ronco. 
 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 



 

Presupuesto ejecución material 58.337,39 € 

Gastos Generales (13%) 7.583,86 € 

Beneficio industrial (6%) 3.500,24 € 

IVA (21 %) 14.578,51 € 

Presupuesto de la contrata 84.000,00 € 

 

III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 60.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 71,42857 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó  crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  71,42857%, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá  el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción   de proyectos,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidaciones de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/161/76201 del presupuesto provincial para el año 2016. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 



2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
 
4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 57ª de las de ejecución del presupuesto para 

el año 2016, hasta el 40  de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:  
 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la 
contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere a cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60  restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  
 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra deberá acudir 
personal técnico designado por la Diputación. 



 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer pago 
prepagable. 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá un  requerimiento 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 



1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para lo cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 



2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10  del importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400 €. Y, de la 
extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 

su grado máximo y supondrá el 30  del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 €. 
 
4. De producirse el retraso en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2017. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 



2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2019; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en  dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de 
Y en prueba de conformidad lo firman por cuadriplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 
 
 

EL diputado responsable del 
área de       Cooperación con los 
Ayuntamientos                

         El alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
                 Cabana de Bergantiños.                                                                       

 
 

 
 



 

 
 
 
          Xosé Regueira Varela 
                   

 
 
 
                       José Muiño  Domínguez 



 
15.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A CAPELA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL E 
INCORPORACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD EN INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS” 
 

 
1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de A 
Capela para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 
 

AYUNTAMIENTO A Capela 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Rehabilitación estructural e incorporación 
de medidas de seguridad en 

infraestructuras viarias 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 50.000,00 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 40.000,00 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

10.000,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00000 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/4541/76201 

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/4541/76201 del presupuesto provincial para el año 2016.  
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 

ANEXO 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A CAPELA PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LAS OBRAS  DE REHABILITACIÓN  ESTRUCTURAL E INCORPORACIÓN DE 
MEDIDAS DE SEGURIDAD EN INFRAESTRUCTURAS VIARIAS 
 
En A Coruña,  

REUNIDOS 
 
De una parte, el diputado responsable del área de Cooperación con los 
Ayuntamientos, Xosé Regueira Varela. 



 
Y de otra parte, el alcalde-presidente del Ayuntamiento de A Capela, Manuel Meizoso 
López 
 
Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 
 

MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de A Capela ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de A Capela, con CIF P1501800E para la 
financiación de la obra de “Obras de rehabilitación estructural e incorporación de 
medidas de seguridad en infraestructuras viarias”,  tal como aparece definida esta en 
el proyecto técnico de ejecución redactado por los arquitectos Mª Cruz Vigo Castro, 
Flavia C. Piñeiro Ces, Paula Souto Cañas y Gael Sánchez Rivas 
 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
 

Presupuesto ejecución material 34.724,63 € 

Gastos Generales (13%) 4.514,20 € 

Beneficio industrial (6%) 2.083,48 € 

IVA (21 %) 8.677,69 € 

Presupuesto de la contrata 50.000,00 € 

 



III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 40.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00000 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó  crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80,00000 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá  el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de proyectos,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidaciones de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/4541/76201 del presupuesto provincial para el año 2016. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
 



4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 57ª de las de ejecución del presupuesto para 

el año 2016, hasta el 40  de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicha porcentaje sobre el importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:  
 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la 
contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60  restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  
 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra deberá acudir 
personal técnico designado por la Diputación. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 



 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer pago 
prepagable. 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá   un   requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 



2. La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para el cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 



exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10  del importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400 €. Y, de la 
extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 

su grado máximo y supondrá el 30  del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 €. 
 
4. De producirse el retraso  en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2017. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2019; todo eso, igualmente 



condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, lo de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de 
Y en prueba de conformidad lo firman por cuadriplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 
 
 
 

EL diputado responsable del área de   
     Cooperación con los Ayuntamientos                

         El alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de A Capela        
                              

 
 
 
 
 
          Xosé Regueira Varela   
                 

 
 
 
 
 
                        Manuel Meizoso López 
 



 
16.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARBALLO PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA DE “APARCAMIENTOS E INTERIOR DEL PARQUE 
EMPRESARIAL DE CARBALLO” 
 
1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Carballo para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 
 

AYUNTAMIENTO Carballo 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Aparcamientos e interior del parque 
empresarial de Carballo 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 146.488,57 € 

APORTACIÓN DE LA  DIPUTACIÓN 117.190,86 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

29.297,71 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00000 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/4599/76201 

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/4599/76201 del presupuesto provincial para el año 2016.  
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad presupuestaria. 
 

ANEXO 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARBALLO PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
OBRA  DE APARCAMIENTOS E INTERIOR DEL PARQUE EMPRESARIAL DE 
CARBALLO 
 
En A Coruña,  

REUNIDOS 
 
De una parte, el diputado responsable del área de Cooperación con los 
Ayuntamientos, Xosé Regueira Varela. 
 
Y de otra parte, el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Carballo, Evencio Ferreiro 
Rodríguez 
 
Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 



 
MANIFIESTAN 

 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Carballo ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Carballo, con CIF P1501900C para la 
financiación de la obra de “Aparcamientos e interior del parque empresarial de 
Carballo”,  tal como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución 
redactado por el Ingeniero Técnico Industrial Andrés Queijo Rey 
 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
 

Presupuesto ejecución material 101.735,24 € 

Gastos Generales (13%) 13.225,58 € 

Beneficio industrial (6%) 6.104,11 € 

IVA (21 %) 25.423,64 € 

Presupuesto de la contrata 146.488,57 € 

 

III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 117.190,86 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00000 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el 



importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó  crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80,00000 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá  el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de proyectos,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidaciones de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/4599/76201 del presupuesto provincial para el año 2016. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
 
4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. Publicidad de la financiación provincial 



 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 57ª de las de ejecución del presupuesto para 

el año 2016, hasta el 40  de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicha porcentaje sobre el importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:  
 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la 
contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60  restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  
 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra deberá acudir 
personal técnico designado por la Diputación. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 



 Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer pago 
prepagable. 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá un requerimiento a la 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 



 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para lo cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10  del importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400 €. Y, de la 
extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 

su grado máximo y supondrá el 30  del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 €. 



 
4. De producirse el retraso en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2017. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2019; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la documentación 



en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de 
Y en prueba de conformidad lo firman por cuadriplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 
 
 
 

EL diputado responsable del área de   
     Cooperación con los Ayuntamientos                

         El alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Carballo        
                              

 
 
 
 
          Xosé Regueira Varela   
                 

 
 
 
 
              Evencio Ferreiro Rodríguez 



 
17.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A LARACHA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA DE “REMODELACIÓN DE LA PLAZA EDUARDO 
VILA FANO” 
 
1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
  
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Laracha para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO A Laracha 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Remodelación da Praza Eduardo Vila 
Fano  

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 159.832,03 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 127.865,62 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

31.966,41 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/153.2/76201 

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/153.2/76201 del presupuesto provincial para el año 2016.  
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A LARACHA PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LA OBRA REMODELACIÓN DE LA PLAZA EDUARDO VILA FANO 
  
 
En A Coruña,  

REUNIDOS 
 
De una parte, el diputado responsable del área de Cooperación con los 
Ayuntamientos, Xosé Regueira Varela. 
Y de otra parte, el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Laracha, José Manuel 
López Varela 
 
Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 



 
MANIFIESTAN 

 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Laracha ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de A Laracha, con CIF P1504200E, para la 
financiación de la obra de “Remodelación de la Plaza Eduardo Vila Fano”, tal como 
aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por el Arquitecto, 
Angel Luis  Monteoliva Díaz 
 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
 

Presupuesto ejecución material 111.002,18 € 

Gastos generales (13 %)   14.430,28 € 

Beneficio industrial (6 %)     6.660,13 € 

IVA (21 %)   27.739,44 € 

Presupuesto de la contrata 159.832,03 € 

 

III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 127.865,62 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 



ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó  crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80,00 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de proyectos,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidaciones de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/153.2/76201 del presupuesto provincial para el año 2016. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
 
4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 



1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 57ª de las de ejecución del presupuesto para 

el año 2016, hasta el 40  de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:  
 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la 
contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60  restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  
 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra deberá acudir 
personal técnico designado por la Diputación. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 



 Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer pago 
prepagable. 
 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá  un requerimiento a la 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 



1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para lo cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10  del importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400 €. Y, de la 
extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 



su grado máximo y supondrá el 30  del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 €. 
 
4. De producirse el retraso en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2017. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2019; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 



prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá la entidad beneficiaria para que presente la documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de  
 
Y en prueba de conformidad lo firman por cuadriplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 
 
 

EL diputado responsable del área de 
Cooperación con los Ayuntamientos                

            El alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de A Laracha 
 

 
 
 
 
                          Xosé Regueira Varela 
                   

 
 
 
 
           José Manuel López Varela 



 
18.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A LARACHA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA DE “REMODELACIÓN DE LA PLAZA DEL 
AYUNTAMIENTO” 
 
1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de A 
Laracha para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 
 

AYUNTAMIENTO A Laracha 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Remodelación de la Praza do Concello  

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 90.059,63 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 72.047,70 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

18.011,93 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/153.2/76201 

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/153.2/76201 del presupuesto provincial para el año 2016.  
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 

ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE A LARACHA PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LA OBRA REMODELACIÓN DE LA PLAZA DEL AYUNTAMIENTO 
  
 
En A Coruña,  

REUNIDOS 
 
De una parte, el diputado responsable del área de Cooperación con los 
Ayuntamientos, Xosé Regueira Varela. 
Y de otra parte, el alcalde-presidente del Ayuntamiento de A Laracha, José Manuel 
López Varela 
 
Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 



 
MANIFIESTAN 

 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de A Laracha ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de A Laracha, con CIF P1504200E, para la 
financiación de la obra de “Remodelación de la Plaza do Concello”, tal como aparece 
definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por el Arquitecto, Angel 
Luis  Monteoliva Díaz 
 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
 

Presupuesto ejecución material 62.545,75 € 

Gastos generales (13 %)   8.130,95 € 

Beneficio industrial (6 %)   3.752,75 € 

IVA (21 %) 15.630,18 € 

Presupuesto de la contrata 90.059,63 € 

 

III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 72.047,70 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 



ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó  crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80,00 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de proyectos,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidaciones de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/153.2/76201 del presupuesto provincial para el año 2016. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
 
4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 



1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 57ª de las de ejecución del presupuesto para 

el año 2016, hasta el 40  de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:  
 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la 
contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60  restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  
 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra deberá acudir 
personal técnico designado por la Diputación. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 



 Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer pago 
prepagable. 
 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá  un requerimiento a la 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 



1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para el cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10  del importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400 €. Y, de la 
extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 



su grado máximo y supondrá el 30  del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 €. 
 
4. De producirse el retraso en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2017. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2019; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 



prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de  
 
Y en prueba de conformidad lo firman por cuadriplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 
 
 

EL diputado responsable del área de 
Cooperación con los Ayuntamientos                

            El alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de A Laracha 
 

 
 
 
 
                                    Xosé Regueira Varela
                    

 
 
 
 
                            José Manuel 
López Varela 



 
19.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MAÑÓN PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “ACCESOS A LUGAR DE SIÓN Y OTROS 
(RIBEIRAS DEL SOR)” 
 
1.-Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.-Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Mañón para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Mañón 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Accesos a lugar de Sión y otros (Ribeiras 
do Sor) 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 75.000,00 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 60.000,00 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

15.000,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00000 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/4541/76201 

 
 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/4541/76201 del presupuesto provincial para el año 2016.  
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MAÑÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
ÓBRAS DE “ACCESO A LUGAR DE SIÓN Y OTROS (RIBEIRAS DEL SOR)” 
 
En A Coruña,  a  
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el diputado responsable del área de Cooperación con los 
Ayuntamientos, Xosé Regueira Varela 
Y de otra parte, el Alcalde-Presidente del ayuntamiento de Mañón, Alfonso E. Balseiro 
Gómez 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 



 
MANIFIESTAN 

 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Mañón ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Mañón con CIF P1504500H, para la 
financiación de la obra de “Reparación de acceso al lugar de Sión  (Ribeiras del Sor) y 
otros” tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución 
redactado por el Ingeniero de Caminos JULIO C. ROJO MARTÍNEZ 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del período de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución material 52.086,95 

Gastos generales (13%) 6.771,30 

Beneficio industrial (6%) 3.125,22 

IVA (21%) 13.016,53 

Presupuesto de contrata 75.000,00 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 60.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00000 %.  La cuantía  restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de contrata, está financiada con cargo osa recursos 
propios o ajenos del ayuntamiento, acreditando la ENTIDAD BENEFICIARIA que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para su financiación 
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo acercará el importe que represente el  
80,00000%, de la cantidad efectivamente justificada.  



3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de proyectos,    tributos  percibidos  por   la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/4541/76201 del presupuesto provincial para el año 2016. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2016, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 



la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  
- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 
- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si transcurrieran más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que cobrara el importe que le 
corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de los intereses 
de demora, al tipo de interés legal que se perciba desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.  
4.- Deberá acreditar abonar a los terceros el importe justificado del 60% en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
 



1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibió justificación alguna, la Unidad  Gestora  remitirá  un requerimiento a la 
ENTIDAD  BENEFICIARIA para que se presente en el plazo improrrogable de 15 
DÍAS.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional comportará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 



2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá comportar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 



3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es. 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2017. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2018, todo 
eso, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido y comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 



3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria de  
 
Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 
El DIPUTADO RESPONSABLE DEL                          El ALCALDE PRESIDENTE DEL  AYUNTAMIENTO 
ÁREA DE COOPERACIÓN CON LOS 
 AYUNTAMIENTOS                                                                 DE MAÑÓN 
 
 
 

                        Xosé Regueira Varela                                         Alfonso E. Balseiro Gómez 



 
20.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE AS PONTES PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA DE “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA 
CALLE ALEXANDRE BÓVEDA (2º FASE)” 
 
1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
As Pontes para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos 
se indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 
 

AYUNTAMIENTO As Pontes 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Acondicionamiento y mejora de la calle 
Alexandre Bóveda (2º fase) 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 196.114,52 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 156.891,61 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

39.222,91 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/1532/76201 

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/1532/76201 del presupuesto provincial para el año 2016.  
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE AS PONTES PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LA OBRA  ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA CALLE ALEXANDRE 
BÓVEDA (2º FASE) 
  
 
En A Coruña,  

REUNIDOS 
 
De una parte, el diputado responsable del área de Cooperación con los 
Ayuntamientos, Xosé Regueira Varela. 
Y de otra parte, el alcalde-presidente del Ayuntamiento de As Pontes, Valentín 
González Formoso 
 



Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 
 

MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de As Pontes ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento As Pontes, con CIF P1507100D, para la 
financiación de la obra de “Acondicionamiento y mejora de la calle Alexandre Bóveda 
(2º fase)”, tal como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución 
redactado por las Arquitectas Mª Cruz Vigo Castro, Flavia C. Piñeiro Ces y Paula 
Souto Cañas y el Ingeniero Gael Sánchez Rivas 
 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del sector público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
 

Presupuesto ejecución material 136.200,097 € 

Gastos generales (13 %)  17.706,013 € 

Beneficio industrial (6 %)    8.172,006 € 

IVA (21 %)   34.036,404 € 

Presupuesto de la contrata 196.114,520 € 

 

III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 



1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 156.891,61 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó  crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80,00 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de proyectos,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidaciones de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/1532/76201 del presupuesto provincial para el año 2016. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
 
4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 



 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 57ª de las de ejecución del presupuesto para 

el año 2016, hasta el 40 de la aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, 
de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad beneficiaria 
por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación 
de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:  
 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la 
contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarios y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo a que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  
 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra deberá acudir 
personal técnico designado por la Diputación. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar que el bien 



queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer pago 
prepagable. 
 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá un requerimiento a la 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 



 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para lo cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10  del importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400 €. Y, de la 



extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 

su grado máximo y supondrá el 30  del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 €. 
 
4. De producirse el retraso en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2017. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2019; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 



prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de  
 
Y en prueba de conformidad lo firman por cuadriplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 
 
 

EL diputado responsable del área de 
Cooperación con los Ayuntamientos                

            El alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de As Pontes 
 

 
 
 
 
              Xosé Regueira Varela  
                  

 
 
 
 
           Valentín González Formoso 



 
21.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE AS PONTES PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA DE “ACERAS EN OS CHAOS” 
 
1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
As Pontes para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos 
se indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 
 

AYUNTAMIENTO As Pontes 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Aceras en os Chaos 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 19.362,26 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 15.489,81 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

3.872,45 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/1532/76201 

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/1532/76201 del presupuesto provincial para el año 2016.  
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 

ANEXO 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE AS PONTES PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LA OBRA ACERAS EN OS CHAOS 
  
 
En A Coruña,  

REUNIDOS 
 
De una parte, el diputado responsable del área de Cooperación con los 
Ayuntamientos, Xosé Regueira Varela. 
Y de otra parte, el alcalde-presidente del Ayuntamiento de As Pontes, Valentín 
González Formoso 
 
Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 



 
MANIFIESTAN 

 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de As Pontes ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento As Pontes, con CIF P1507100D, para la 
financiación de la obra de “Aceras en Os Chaos ”, tal como aparece definida esta en 
el proyecto técnico de ejecución redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Portos, Miguel A. Fernández Rivera 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
 

Presupuesto ejecución material  13.446,95 € 

Gastos generales (13 %)    1.748,10 € 

Beneficio industrial (6 %)       806,82 € 

IVA (21 %)    3.360,39 € 

Presupuesto de la contrata  19.362,26 € 

 

III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 15.489,81 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 



ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó  crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80,00 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de proyectos,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidaciones de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/1532/76201 del presupuesto provincial para el año 2016. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
 
4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 



1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 57ª de las de ejecución del presupuesto para 

el año 2016, hasta el 40 de la aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, 
de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad beneficiaria 
por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación 
de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación:  
 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la 
contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60  restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  
 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra deberá acudir 
personal técnico designado por la Diputación. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer pago 
prepagable. 



 
 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá  un requerimiento a la 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 



 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para lo cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10  del importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400 €. Y, de la 
extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 

su grado máximo y supondrá el 30  del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 €. 



 
4. De producirse el retraso en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2017. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2019; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 



quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de  
 
Y en prueba de conformidad lo firman por cuadriplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 
 
 

 

EL diputado responsable del área de 
Cooperación con los Ayuntamientos                

El alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de As Pontes 
 

 
 
 
 
            Xosé Regueira Varela  
                  

 
 
 
 
        Valentín González Formoso 



 
22.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE VALDOVIÑO PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA DE “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIARIA, 
BAJADA A O ARIÑO Y MEJORA Y MANTENIMIENTO DE OTROS VIALES” 
 
1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Valdoviño para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos 
se indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 
 

AYUNTAMIENTO Valdoviño 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Mejora de la seguridad vial Bajada a O 
Ariño y mejora y mantenimiento de otros 

viales 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 104.946,86 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 83.957,49 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

20.989,37 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/4541/76201 

 
 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/4541/76201 del presupuesto provincial para el año 2016.  
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 
 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE VALDOVIÑO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LA OBRA  MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL BAJADA A O ARIÑO Y MEJORA Y 
MANTENIMIENTO DE OTROS VIALES 
  
 
En A Coruña,  
 

REUNIDOS 
 



De una parte, el diputado responsable del área de Cooperación con los 
Ayuntamientos, Xosé Regueira Varela. 
Y de otra parte, el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Valdoviño, Alberto 
González Fernández 
Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 
 

MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Valdoviño ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Valdoviño, con CIF P1508800H, para la 
financiación de la obra de “Mejora de la seguridad viaria Bajada a O Ariño y mejora y 
mantenimiento de otros viales”, tal como aparece definida esta en el proyecto técnico 
de ejecución redactado por el Ingeniero de Caminos, Julio C. Rojo Martínez 
 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
 

Presupuesto ejecución material  72.884,82 € 

Gastos generales (13 %)    9.475,03 € 

Beneficio industrial (6 %)    4.373,09 € 

IVA (21 %)  18.213,92 € 

Presupuesto de la contrata 104.946,86 € 

 



III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 
1.La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 83.957,49 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó  crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80,00 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de proyectos,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidaciones de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/4541/76201 del presupuesto provincial para el año 2016. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
 



4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 57ª de las de ejecución del presupuesto para 

el año 2016, hasta el 40  de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:  
 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 

 Acta de comprobación de replanteo  de la obra, firmada por su dirección, por el/la 
contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60  restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  
 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra deberá acudir 
personal técnico designado por la Diputación. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 



 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer pago 
prepagable. 
 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá un requerimiento 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 



 
2. La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para lo cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 



3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10  del importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400 €. Y, de la 
extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 

su grado máximo y supondrá el 30  del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 €. 
 
4. De producirse el retraso  en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2017. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 



la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2019; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente a documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de  
 
Y en prueba de conformidad lo firman por cuadriplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 
 
 

 
 

EL diputado responsable del área de 
Cooperación con los Ayuntamientos                

         El alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Valdoviño 
 

 
 
 
 
               Xosé Regueira Varela 
                   

 
 
 
 
                Alberto González Fernández 



23.- APROBACIÓN DEL PROYECTO MODIFICADO DE LA OBRA “REPARACIÓN 
DEL CAMINO CAMPO DO MUÍÑO (ORTOÑO) Y OTRO” DEL AYUNTAMIENTO DE 
AMES, INCLUIDA EN EL  PLAN DTC 93 ADICIONAL 1/2014, 1ª FASE 
(2014.3281.0401.0) 
 
Vista la Resolución de Presidencia número 2015/15401 del 15/07/2015 en relación 
con los acuerdos plenarios de 27 de junio y 30 de julio de 2014 y la Resolución de la 
Presidencia número 17850 del 12/9/2014 por la que se consideró definitivamente 
aprobado el plan DTC 93 ADICIONAL 1/2014 1ª FASE 
 
Aprobado por el Ayuntamiento de Ames un proyecto modificado de esta obra, sin 
variación económica, con el objeto de no incluir actuaciones ya realizadas y no 
solapar y duplicar actuaciones que ya fueron incluidas en otros planes 
 
Vistas las Bases Reguladoras modificadas del PLAN DTC 93: UNHA DEPUTACIÓN 
PARA TODOS OS CONCELLOS, DE LA ANUALIDAD 2104, aprobadas por el pleno 
de la Diputación en la sesión celebrada el 28 de marzo de 2014 y publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP), nº 62 de 1 de abril de 2014 
 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña  
ACUERDA: 
 
1.- Aprobar  el proyecto modificado de la obra denominada  denominada  “Reparación 
Camino Agro do Muiño (Ortoño) y otro”, del Ayuntamiento de Ames, incluida PLAN 
DTC 93 ADICIONAL 1/2014 1ª FASE, con el código 14.3281.0401.0, que fue 
aprobado mediante Resolución de Presidencia número 2015/15401 del 15/07/2015, 
en relación con los acuerdos plenarios de 27 de junio y 30 de julio de 2014 y la 
Resolución de la Presidencia número 17850 del 12/9/2014, con un presupuesto de 
contrata por importe de 40.801,15 euros, dado que no representa una variación del 
presupuesto total de la obra respecto al de su proyecto técnico inicial, ni varía su 
finalidad, que supone una substitución de dos actuaciones de reparación de caminos 
que ya estaban ejecutadas dentro de otro plan, por  otra nueva actuación de 
reparación de una calle, manteniendo el resto de las actuaciones 
 
 
AYUNTAMIENTO CÓDIGO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTO 
 
AMES 

 
14.3281.0401.0 

 
REPARACIÓN 
CAMINO AGRO 
DO MUÍÑO 
(ORTOÑO) Y 
OTROS 

 
40.801,15 

 
30.495,84 

 
10.305,31 

 
La aportación provincial la esta obra se financiará con cargo a la partida 
0430/4542/76201 del vigente presupuesto provincial. 
 
2.- Notificar este acuerdo al Ayuntamiento de Ames a los efectos de que pueda iniciar 
la contratación y posterior ejecución de esta obra incluida en el PLAN DTC 93 
ADICIONAL 1/2014 1ª FASE. 



 
24.- APROBACIÓN DEL PROYECTO MODIFICADO DE LA OBRA 
“ACONDICIONAMIENTO DEL ÁREA RECREATIVA EN A MAGDALENA”, DEL 
AYUNTAMIENTO DE CEDEIRA, INCLUIDA EN EL PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 
(POS) 2015 CON EL CÓDIGO 15.2100.0049.0 
 
Visto el acuerdo del Pleno de esta diputación del 27 de febrero de 2015, por el que se 
aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (POS) 2015, en el que se incluye la obra que más adelante se indica 
 
Aprobada definitivamente esta obra mediante Resolución de la Presidencia de esta 
diputación número 2015/3627, del 2 de marzo de 2015 y de adjudicarse por el 
Ayuntamiento de Cedeira a la empresa “Villasuso Ortegal, S.L.”, con el NIF: 
B15800907, por un importe de 38.841,00 euros, contrato que fue objeto de liquidación 
por “cero” euros mediante acuerdo de la Xunta de Gobierno Local del 11 de abril de 
2016  
 
Aprobado por el Ayuntamiento de Cedeira un proyecto modificado de esta obra, sin 
variación económica, previos los correspondientes informes favorables y que deberá 
ser objeto de una nueva licitación  
 
Vistas las Bases Reguladoras del POS 2015, aprobadas por el Pleno de esta 
Diputación el 12 de septiembre de 2014 y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 177, del 17 de septiembre de 2014  
 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 
  
Aprobar el proyecto modificado de la obra “AcondicionamIento de área recreativa en A 
Magdalena” del Ayuntamiento de Cedeira, incluida en el Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (POS) 2015 con el 
código 15.2100.0049.0,  que fue adjudicada por el ayuntamiento en mayo de 2015 por 
importe de 38.841,00 euros y posteriormente liquidado dicho contrato por cero euros 
en abril de 2016, debiendo ser objeto de una nueva licitación, y que aunque no 
supone modificación de su presupuesto total, varía la aportación de diputación, que 
coincide con el importe de la adjudicación inicial, y también implica una alteración de 
las partidas internas de su presupuesto superior al 30% con respecto al proyecto 
inicial, siendo su nueva financiación la siguiente: 
 

   FINANCIACIÓN 

Código Ayuntamiento Denominación Diputación 
F. propios 

Ayuntamiento Presupuesto 
Total 

15.2100.0049.0 Cedeira Acondicionamiento de 
área recreativa en A 

Magdalena 

38.841,00 11.148,65 49.989,65 

 
 
La aportación provincial a esta obra que asciende a 38.841,00 € se financiará con 
cargo a la partida 0430/4592/76201 del vigente presupuesto provincial. 
 



25.- APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS MODIFICADOS DE LAS INVERSIONES 
DEL AYUNTAMIENTO DE SADA INCLUIDOS EN EL PLAN DE AHORRO E 
INVERSIÓN (PAI) 2015 CON LOS CÓDIGOS: 15.3290.0078.0, 15.3290.0079.0, 
15.3290.0080.0, 15.3290.0081.0 Y 15.3290.0082.0  
 
Visto el acuerdo que adoptó el Pleno de esta diputación, en la sesión ordinaria del 27 
de marzo de 2015, por el que se aprobó el Plan de ahorro e inversión (PAI) 2015, en 
el marco de sus Bases reguladoras, aprobadas mediante acuerdo plenario del 27 de 
noviembre de 2014 (BOP número 231, del 2 de diciembre de 2014) y modificadas 
mediante nuevo acuerdo del 8 de octubre de 2015 (BOP número 196 del 14 de 
octubre de 2015) en el que se incluyen las inversiones que más adelante se indican  
 
Presentados telemáticamente por el Ayuntamiento de Sada 5 proyectos modificados 
de las inversiones incluidas en este plan, sin variación de su presupuesto total, 
aprobados por el ayuntamiento previos los correspondientes informes favorables  
 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 
 
Aprobar los proyectos modificados de las inversiones del Ayuntamiento de Sada 
incluidos en el Plan de ahorro e inversión (PAI) 2015 con los códigos: 15.3290.0078.0, 
15.3290.0079.0, 15.3290.0080.0, 15.3290.0081.0 y 15.3290.0082.0, con los datos que 
se indican y que, aunque  están sin adjudicar y que no suponen modificación de sus 
presupuestos totales, ni variación de su objeto y finalidad, sí implican una variación 
interna de las partidas presupuestarias de los proyectos superior al 30%. 
 
 

   FINANCIACIÓN 

Ayuntamiento Código Denominación Préstamo 
diputación 

 

Aportación 
Ayuntamiento 

Presupuesto 
Total 

Sada 15.3290.0078.0 MELL. EFIC. ENERXÉTICA AVDA. R. ARXENTINA E 
OU. 

44.343,93 0,00 44.343,93 

15.3290.0079.0 MELL. EFIC. ENERXETICA ESTR.  SADA A 
CASTELO 

43.553,95 0,00 43.553,95 

15.3290.0080.0 MELL. EFIC. ENERXETICA ESTR. SADA A 
CARNOEDO 

43.553,95 0,00 43.553,95 

15.3290.0081.0 MELLORA EFICIENCIA NA AVDA. BARRIÉ DA MAZA 46.994,22 0,00 46.994,22 

15.3290.0082.0 MELL. EFIC. ENERXETICA ESTR. SADA A MEIRÁS 43.553,95 0,00 43.553,95 

 
La financiación de estas inversiones se hará con cargo a la partida 0430/9432/82120 
del vigente presupuesto provincial. 



 
26.- APROBACIÓN DEL PROYECTO MODIFICADO DE LA OBRA “DEPURADORA 
DE AGUAS RESIDUALES EN FIGUEROA”, DEL AYUNTAMIENTO DE CARIÑO, 
INCLUIDA EN LA ANUALIDAD 2012 DEL PLAN DE COOPERACIÓN CON LOS 
AYUNTAMIENTOS (PCC) 2008-2011 CON EL CÓDIGO 12.3300.0293.0 Y 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA. 
 
Visto el acuerdo que adoptó el Pleno de esta diputación, en la sesión ordinaria del 27 
de abril de 2012, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 82, del 
2 de mayo de 2012, en relación con la Resolución de la Presidencia de esta 
corporación provincial nº 8634, del 24 de mayo de 2012, por el que se aprobó  la 
anualidad 2012 del Plan de cooperación cos concellos (PCC) 2008-2011 
 
Teniendo en cuenta que en el apartado 2 del citado acuerdo del 27 de abril de 2012 
se indica que la aprobación definitiva de las obras de algunos ayuntamientos quedaba 
condicionada a la realización de las condiciones suspensivas que se detallan para 
cada obra, entre las que figura la obra del Ayuntamiento de Cariño que se indica en la 
siguiente tabla: 
 
 

Condiciones de la obra del Ayuntamiento de Cariño “Depuradora de aguas residuales 
en Figueroa”, incluida en el PCC 2012 con el código 12.3300.0293.0 

 

 Acreditación de la obtención de la autorización autonómica protección espacios naturales 

 Acreditación de la obtención de la autorización de Aguas de Galicia 

 Acreditación de la obtención de la autorización de la S. G. de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo 

 Acreditación de la obtención de la autorización D.G. de Sostenibilidad y Paisaje de la Xunta 

 Acreditación de la obtención de la autorización de la D.G. de conservación de la naturaleza 

 Acreditación de la obtención de la autorización D.G. Desarrollo Pesquero (S.G. del Mar) 

 Acreditación de la disponibilidad de los terrenos 

 
 
Presentados por el Ayuntamiento de Cariño las autorizaciones e informes sectoriales 
a los que estaba sometida la aprobación definitiva de esta obra así como un proyecto 
modificado en el que además de actualizarse los precios del proyecto inicial, previos 
los correspondientes informes favorables, se da cumplimiento a los condicionantes 
impuestos por los distintos organismos sectoriales en dichos informes y 
autorizaciones 
Vistas las Bases Reguladoras del PCC 2008/2011, aprobadas por el Pleno de esta 
Diputación el 30 de mayo de 2008 y publicadas en el BOP número 128 del 5 de junio 
de 2008 y posteriormente modificadas mediante nuevo acuerdo plenario del 
veinticinco de junio de 2010 y publicadas en el BOP número 121 del 29 de junio de 
2010 
 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 
 
1.- Aprobar el proyecto modificado de la obra “Depuradora de aguas residuales en 
Figueroa”, del Ayuntamiento de Cariño, incluida en la anualidad 2012 del Plan de 
cooperación cos concellos  (PCC) 2008-2011 con el código 12.3300.0293.0,  en el 
que se actualizan los precios del proyecto inicial y se da cumplimiento a los 
condicionantes exigidos para su ejecución por los organismos sectoriales 



correspondientes y que representa un incremento en su presupuesto respecto del 
proyecto inicialmente aprobado que es asumido íntegramente por el Ayuntamiento de 
Cariño, tal y como se indica en el siguiente cuadro: 

 
 

“Depuradora de aguas residuales en Figueroa”, del Ayuntamiento de Cariño, código 12.3300.0293.0 
 

Agentes 
Cofinanciadores 

Contrata 
Proyecto 
Inicial 

 
(18% IVA) 

Contrata 
 Proyecto 

modificado  
 

  (18% IVA) 
 

Contrata 
Diferencia 

 
(18% IVA) 

 
 

Contrata 
Proyecto 
Inicial 

 
(21% IVA) 

Contrata 
 Proyecto 

modificado  
 

  (21% IVA) 
 

Contrata 
Diferencia 

 
(21% IVA) 

Diputación 103.825,12 103.825,12 0,00 103.825,12 103.825,12 0,00 

Ayuntamiento 8.781,37 11.196,09 2.414,72 11.644,25 14.120,36 2.476,1
1 

Total 112.606,49 115.021,21 2.414.72 115.469.37 117.945,48 2.476,1
1 

 
 
La aportación provincial al proyecto modificado de esta obra se financiará con cargo a 
la partida  0430/4591/76201 del vigente presupuesto provincial. 
 
2.- Considerar cumplidas las condiciones a las que fue sometida esta obra, según el 
acuerdo plenario de esta diputación del 27 de abril de 2012, y aprobarla 
definitivamente, toda vez que el Ayuntamiento de Cariño presentó la documentación 
justificativa de su cumplimiento. 
 
3.- Notificar esta resolución al Ayuntamiento de Cariño a los efectos de que pueda 
iniciar la contratación y ejecución de esta obra incluida en el PCC 2012. 



 
27.- APROBACIÓN DEL PROYECTO MODIFICADO DE LA OBRA “DEPURADORA 
DE AGUAS RESIDUALES EN SISMUNDI”, DEL AYUNTAMIENTO DE CARIÑO, 
INCLUIDA EN LA ANUALIDAD 2012 DEL PLAN DE COOPERACIÓN CON LOS 
AYUNTAMIENTOS (PCC) 2008-2011 CON EL CÓDIGO 12.3300.0294.0 Y 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA. 
 
Visto el acuerdo que adoptó el Pleno de esta diputación, en la sesión ordinaria del 27 
de abril de 2012, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 82, del 
2 de mayo de 2012, en relación con la Resolución de la Presidencia de esta 
corporación provincial nº 8634, del 24 de mayo de 2012, por el que se aprobó  la 
anualidad 2012 del Plan de cooperación cos concellos (PCC) 2008-2011 
 
Teniendo en cuenta que en el apartado 2 del citado acuerdo del 27 de abril de 2012 
se indica que la aprobación definitiva de las obras de algunos ayuntamientos quedaba 
condicionada a la realización de las condiciones suspensivas que se detallan para 
cada obra, entre las que figura la obra del Ayuntamiento de Cariño que se indica en la 
siguiente tabla: 
 
 

Condiciones de la obra del Ayuntamiento de Cariño “Depuradora de aguas residuales 
en Sismundi”, incluida en el PCC 2012 con el código 12.3300.0294.0 

  Acreditación de la obtención de la autorización de  Aguas de Galicia 

  Acreditación de la obtención de la autorización de la S. G. de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo 

  Acreditación de la obtención de la autorización D.G. de Sostenibilidad y Paisaje de la Xunta 

  Acreditación de la obtención de la autorización de la D.G. de Conservación de la Naturaleza 

  Acreditación de la obtención de la autorización D. G. Desarrollo Pesquero (S.G. del Mar) 

  Autorización Diputación de A Coruña 

 Acreditación de la disponibilidad de los terrenos 

 
Presentados por el Ayuntamiento de Cariño las autorizaciones e informes sectoriales 
a los que estaba sometida la aprobación definitiva de esta obra así como un proyecto 
modificado en el que además de actualizarse los precios del proyecto inicial, previos 
los correspondientes informes favorables, se da cumplimiento a los condicionantes 
impuestos por los distintos organismos sectoriales en dichos informes y 
autorizaciones 
 
 
Vistas las Bases Reguladoras del PCC 2008/2011, aprobadas por el Pleno de esta 
Diputación el 30 de mayo de 2008 y publicadas en el BOP número 128 del 5 de junio 
de 2008 y posteriormente modificadas mediante nuevo acuerdo plenario del 
veinticinco de junio de 2010 y publicadas en el BOP número 121 del 29 de junio de 
2010 
 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 
 
1.- Aprobar el proyecto modificado de la obra “Depuradora de aguas residuales en 
Sismundi”, del Ayuntamiento de Cariño, incluida en la anualidad 2012 del Plan de 
cooperación cos concellos  (PCC) 2008-2011 con el código 12.3300.0294.0,  en el 
que se actualizan los precios del proyecto inicial y se da cumplimiento a los 
condicionantes exigidos para su ejecución por los organismos sectoriales 



correspondientes y que representa un incremento en su presupuesto respecto del 
proyecto inicialmente aprobado que es asumido íntegramente por el Ayuntamiento de 
Cariño, tal y como se indica en el siguiente cuadro: 
 

 
 

“Depuradora de aguas residuales en Sismundi”, del Ayuntamiento de Cariño, código 12.3300.0294.0 
 

Agentes 
Cofinanciadores 

Contrata 
Proyecto 
Inicial 

 
(18% IVA) 

Contrata 
 Proyecto 

modificado  
 

  (18% IVA) 
 

Contrata 
Diferencia 

 
(18% IVA) 

 Contrata 
Proyecto 
Inicial 

 
(21% IVA) 

Contrata 
 Proyecto 

modificado  
 

  (21% IVA) 
 

Contrata 
Diferencia  

 
(21% IVA) 

Diputación 96.766,41 96.766,41 0,00  96.766,41 96.766,41 0,00 

Concello 8.184,35 11.173,57 2.989,22  10.852,59 13.917,81 3.065,2
2 

Total 104.950,76 107.939,98 2.989,22  107.619,00 110.684,22 3.065,2
2 

 
La aportación provincial al proyecto modificado de esta obra se financiará con cargo a 
la partida  0430/4591/76201 del vigente presupuesto provincial. 
 
2.- Considerar cumplidas las condiciones a las que fue sometida esta obra, según el 
acuerdo plenario de esta diputación del 27 de abril de 2012, y aprobarla 
definitivamente, toda vez que el Ayuntamiento de Cariño presentó la documentación 
justificativa de su cumplimiento. 
 
3.- Notificar esta resolución al Ayuntamiento de Cariño a los efectos de que pueda 
iniciar la contratación y ejecución de esta obra incluida en el PCC 2012. 



 
28.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LA OBRA 
“CONSERVACIÓN DE INSTALACIONES LÚDICO-DEPORTIVAS EN EL 
AYUNTAMIENTO DE FERROL”, DEL AYUNTAMIENTO DE FERROL, 
COFINANCIADO POR LA DIPUTACIÓN A TRAVÉS DEL  CONVENIO DE 
COLABORACIÓN 284/2014 
 
Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, económico o 
humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, entendiendo que 
con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este expediente. 

  
Visto el acuerdo del Pleno de esta corporación de fecha 31 de octubre de 2014, por el 
que se aprueba, entre otros, el Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Ferrol para la financiación de la obra que más adelante se indica 
 
Después de aprobar el Ayuntamiento de Ferrol un proyecto modificado de esta obra, 
mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2016  previos los 
correspondientes informes técnicos y jurídicos   
 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA 
 
Aprobar el proyecto modificado de la obra que se indica a continuación, cofinanciado 
por esta diputación a través del convenio de colaboración 284/2014, aprobado por el 
pleno provincial en sesión celebrada el 31 de octubre de 2014, que no representa una 
variación en su presupuesto total respecto al de su proyecto técnico inicial, ni varía su 
finalidad, aunque sí introduce variaciones debido a errores u omisiones en algunas de 
las especificaciones técnicas del proyecto inicial, que alteran internamente su 
contenido 
 
 

Ayuntamiento 
Nº 

Convenio 
Denominación 

Diputación 
Fondos 
propios 

Ayuntamiento 
Presupuesto 

Total 

Ferrol 284/2014 
Conservación de instalaciones 
lúdico deportivas en el 
ayuntamiento de Ferrol 

256.512,63 € 64.128,16 € 320.640,79 € 

 
La aportación provincial a esta obra se financiará con cargo a la partida  
0430/342/76201 del vigente presupuesto provincial 



 
29.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPREGO E INDUSTRIA, LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
PONTEDEUME PARA LA FINANCIACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA 
“REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE 
PONTEDEUME”, Y EXCLUSIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN SOCIAL (PAS) 2015 
 
Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, económico o 
humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, entendiendo que 
con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este expediente. 
 
Visto el acuerdo del Pleno de la Diputación del 27 de noviembre de 2015 relativo a la 
aprobación del Convenio de colaboración entre la Consellería de Economía, Empleo e 
Industria, la Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Pontedeume 
para la financiación de la obra denominada “Rehabilitación e ampliación do mercado 
municipal de Pontedeume” 
 
Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Pontedeume de modificación del 
Convenio, con la finalidad de cambiar la distribución por anualidades de las 
aportaciones de la Consellería de Economía, Empleo e Industria, la Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Pontedeume, y realizar otros cambios  
 
1.- Aprobar la modificación del Convenio de colaboración entre la Consellería de 
Economía, Empleo e Industria, la Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento 
de Pontedeume, para la financiación de la obra denominada  “Rehabilitación e 
ampliación do mercado municipal de Pontedeume”, aprobado por el pleno de la 
diputación el 27 de noviembre de 2015, con la finalidad de modificar la distribución por 
anualidades de las aportaciones de las administraciones cofinanciadoras e introducir  
otros cambios que afectan principalmente a las siguientes cláusulas: 
 

- Introducción: Cambio del nombre del diputado responsable del Área de 
Cooperación con los ayuntamientos y fecha del convenio 

 
- Cláusula 2:  

o Modifica el apartado relativo a la aportación de la Xunta de Galicia 
o Modifica la tabla de distribución de la financiación que queda como 

sigue: 
 
 

ANUALIDAD 
CONSELLERÍA DE 

ECONOMÍA, EMPLEO 
 E INDUSTRIA 

DIPUTACIÓN 
DE A CORUÑA 

 

AYUNTAMIENTO 
DE 

PONTEDEUME 
TOTAL 

2016 158.280,00 0,00 0,00 158.280,00 

2017 373.358,00 502.398,23 560.878,77 1.436.635,00 

TOTAL 531.638,00 502.398,23 560.878,77 1.594.915,00 

 
 

   - Cláusula 3: añade dos guiones a esta cláusula que regula los 
gastos subvencionables, uno relativo a la subcontratación y otro en el que se 
indica que  “cualquier incremento que se derive de la ejecución del contrato de 



obra, liquidaciones o de otro concepto deberá ser financiado íntegramente por el 
ayuntamiento” 
 

- Cláusula 4: Elimina el anterior apartado 4.3 relativo a la inclusión de la obra en 
el PAS 2015 
 

- Cláusula 5: 

 
- Añade un apartado 1.6 relativo al pago de la aportación de la Xunta 
de Galicia 
- Modifica el apartado 2 relativo al pago de la aportación de la 
Diputación, eliminando la remisión al pago de acuerdo con las bases 
del PAS 2015 e incorporando la forma de pago prevista en la base 57. 
 

- Cláusula 6 :  Modifica algunos apartados relativos a la responsabilidad en la 
contratación de las actuaciones 
 

- Cláusula 8:   Añade un apartado 2 relativo a la publicidad del Convenio 
 

- Cláusula 16: En la remisión normativa se elimina la referencia a las Bases del 
PAS 2015 

 
El texto completo del convenio modificado figura como anexo a este expediente. 
 
 
2.- Excluir esta obra del PAS (código 2015.3110.0406.0) de modo que pasa a 
regularse únicamente por el contenido de este Convenio. 
 
3.- La financiación de la aportación provincial a este convenio se realiza con cargo a 
la partida 0430/4314/76201 del vigente presupuesto provincial. 
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 
4.- La aprobación definitiva de este convenio queda condicionada a que el 
Ayuntamiento de Pontedeume acredite la total disponibilidad de los terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras. 
 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPLEO E INDUSTRIA, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE PONTEDEUME PARA LA REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN 
DEL MERCADO MUNICIPAL DE PONTEDEUME 
 
En Santiago de Compostela, a ------- de ------------------ de dos mil dieciséis, en la sede 
de la Consellería de Economía,  Emprego e Industria. 
 



REUNIDOS 
 
De una parte Don Francisco Conde López, conselleiro de Economía, Emprego e 
Industria de la Xunta de Galicia, en virtud del nombramiento efectuado en el Decreto 
124/2015, del 4 de octubre, actuando en el ejercicio de su cargo y de las 
competencias que le confiere el artículo 34.1 de la Ley 1/1983, del 22 de febrero, 
reguladora de la Xunta de Galicia y de su Presidencia, modificada por las leyes 
11/1988, del 20 de octubre; 7/2002, del 27 de diciembre; 2/2007 de 28 de marzo y 
12/2007 de 27 de julio y el acuerdo del Consello da Xunta de Galicia, del 27 de marzo 
del 1991, hecho público mediante resolución de la Consellería de Economía e 
Facenda, del 8 de abril de 1991 (DOG núm. 82, del 30 de abril de 1991). 
 
Don Xosé Regueira Varela, diputado responsable del área de Cooperación con los 
ayuntamientos de la Diputación Provincial de A Coruña, que actúa en nombre y 
representación de dicha corporación, por delegación de su presidente D. Valentín 
González Formoso, realizada mediante Resolución de presidencia número 29081 del 
23 de diciembre de 2015, en relación con el art. 34 de la Ley 7/85 del 2 de abril, 
reguladora de las bases del régimen local (LRBRL), modificada por la Ley 57/2003 del 
16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local. 
 
Don Bernardo Fernández Piñeiro, Alcalde-Presidente del ayuntamiento de 
Pontedeume, que actúa en nombre y representación de dicho ayuntamiento, y 
facultado para ese otorgamiento en virtud de lo dispuesto en el art. 21.1 de la Ley 
7/85 del 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local (LRBRL), modificada por 
la Ley 57/2003 del 16 de diciembre, así como lo establecido en el acuerdo plenario 
adoptado en sesión extraordinaria urgente celebrada el día 5 de noviembre de 2015, 
en el punto 2.- PAS convenios, 2015, obra rehabilitación y ampliación del mercado 
municipal de Pontedeume. 

 
Las partes, en la representación que ostentan tienen capacidad legal para firmar el 
presente convenio y en su virtud, 

 
EXPONEN 
 
  
PRIMERO. A La Consellería de Economía, Emprego e Industria (en adelante la 
consellería) le corresponde la planificación, coordinación y control de las 
competencias de la consellería en materia de comercio interior y concretamente la 
Dirección Xeral de Comercio tiene atribuidas, entre otras funciones, la promoción, 
fomento, modernización y desarrollo del comercio y la programación y gestión de 
ayudas destinadas a estos fines, en los términos recogidos en el Decreto 175/2015, 
del 3 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consellería de 
Economía, Emprego e Industria (DOG nº 232, del 4 de diciembre de 2015). 
 
La consellería, volcada en la tarea de conseguir la reactivación de la economía 
gallega, cuenta con el tejido comercial como uno de los colaboradores principales y 
necesarios. El comercio dinamiza la economía al tiempo que actúa como una red 
capaz de vertebrar el progreso de toda la comunidad. En este escenario es preciso 
incrementar la competitividad  del comercio al por menor y modernizar y adecuar el 
comercio de cercanías con el fin de que mejore su atracción comercial, así como 



adaptar los establecimientos a las necesidades del usuario, y que el consumidor 
consiga el servicio deseado. 
 
La adecuación y mejora de los equipamientos comerciales municipales constituyen un 
elemento clave para el desarrollo del comercio, y así se considera en el programa de 
objetivos de la Dirección Xeral de Comercio, que en su conjunto, pretende contribuir a 
construir un sector comercial gallego más competitivo y dinámico. Para estos efectos, 
las actuaciones desarrolladas por los ayuntamientos en el ámbito comercial resultan 
imprescindibles y así lo considera la consellería, que persigue, entre otras finalidades, 
fomentar la cooperación y coordinación entre los diferentes agentes, tanto públicos 
como privados, implicados en el sector comercial de venta al por menor; y muy 
especialmente los mercados municipales que tienen una singular significación por 
constituir espacios de centralidad  comercial con capacidad de generar actividades 
complementarias a su alrededor, al tiempo que constituyen un canal de 
comercialización muy eficaz de producto fresco derivado del mar, la huerta y la 
ganadería.  
 
Es preciso, por lo tanto, acondicionar estos espacios a las necesidades actuales, 
tanto de los comerciantes como de los consumidores para potenciar el desarrollo de 
esta fórmula de distribución comercial, y que se enmarca en los objetivos, en el 
campo competencial de la consellería. Con tal finalidad, la consellería apoya e 
incentiva los proyectos que generen y fomenten la eficiencia y la modernidad del 
comercio gallego, en este caso, por medio de la iniciativa promovida por el 
Ayuntamiento de Pontedeume para la rehabilitación y ampliación del mercado 
municipal.  
 
El proyecto de presupuestos de gastos de la consellería para el año 2016, incluye una 
aplicación de asignación nominativa a favor del Ayuntamiento de Pontedeume, 
aplicación presupuestaria 09.30.751A.761.4, proyecto de inversión 2015 00275, de 
acuerdo  con lo previsto en los artículos 19.4 a) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
Subvenciones de Galicia; y 36.a) y 37 del Decreto 11/2009, del 8 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de dicha ley. 

 
SEGUNDO. La Diputación Provincial de A Coruña  (en adelante la Diputación) es una 
entidad pública local de ámbito provincial que tiene como fines propios y específicos 
garantizar los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, entre cuyas 
competencias está la de cooperación en el fomento del desarrollo económico y social 
y, en general, el fomento y administración de los intereses peculiares de la provincia. 
 
En el ámbito de la administración local, el papel de las diputaciones provinciales se 
revela por completo necesario para ayudar a los ayuntamientos a adaptarse a estos 
nuevos escenarios, para mantener los servicios públicos municipales y posibilitar que 
los ámbitos locales sean atractivos para el desarrollo económico y la creación de 
empleo. La Diputación considera de gran interés para la provincia impulsar la 
actividad empresarial, especialmente la dedicada  al pequeño comercio ofreciendo a 
los clientes un amplio abanico de ventajas. 
 
TERCERO. El Ayuntamiento de Pontedeume (en adelante el ayuntamiento) dispone 
del pleno dominio de la plaza de abastos, que tiene gran importancia para el municipio 
como espacio dedicado a la prestación de un servicio público, con el objetivo de que 
el inmueble se mantenga destinado al uso que le es propio, adaptándolo a los nuevos 



condicionantes del mercado, que hagan posible la modernización de sus 
instalaciones, la dotación de determinados espacios de los que carece y la 
reorganización de sus funciones internas. 
 
La confluencia de objetivos de las partes aconseja la coordinación de sus actuaciones 
y la realización conjunta del proyecto básico y de ejecución de rehabilitación y 
ampliación del mercado municipal de Pontedeume  con la finalidad de conseguir la 
mejora de este equipamiento comercial con el máximo rendimiento de los recursos 
empleados, y en consecuencia, las entidades acuerdan formalizar este convenio de 
acuerdo con las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO. 
 
El objeto de este convenio es la realización y financiación de la “Rehabilitación y 
ampliación del mercado municipal de Pontedeume”, con un presupuesto máximo de 
un millón quinientos noventa y cuatro mil novecientos quince euros (1.594.915,00.-) 
IVA incluido. cuyo proyecto se adjunta como anexo. 
 
SEGUNDA.- PRESUPUESTO, FINANCIACIÓN Y ANUALIDADES. 
 
La consellería, la Diputación y el ayuntamiento, se comprometen a financiar el 
mencionado proyecto con la siguiente distribución porcentual: 
 

 La consellería, con cargo a la aplicación presupuestaria 09.30.751A.761.4, 
proyecto de inversión 2015.00275 “Equipamientos comerciales municipales. Red 
gallega de mercados y Plazas de Abastos”, modalidad de financiación 1010 por el 
importe 531.638,00 euros, IVA incluido, que representa el 33,33%. 
 
Independientemente de que el crédito consignado en esta aplicación 
presupuestaria para la anualidad 2016 y de asignación nominativa, la anualidad 
prevista para el año 2017, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26.2 de 
la Ley de Subvenciones de Galicia, el crédito plurianual previsto en el convenio 
tendrá la consideración de subvención directa. 

 
Con este fin, en la Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia para el año 2016, existe en la aplicación 2016.09.30.751A.761.4 partida 
presupuestaria consignada por la cuantía de 158.280,00 €, para atender la 
financiación de la “Rehabilitación y ampliación del mercado municipal de 
Pontedeume”.  

 

 La Diputación con cargo a la aplicación presupuestaria 0430/4314/76201 aportará 
un total de 502.398,23 euros, IVA incluido, que representa el 31,50%. 

 

 El ayuntamiento, con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente 
aportará un total de 560.878,77 euros, IVA incluido, que representa el 35,17%. 

 
Al aplicar la distribución porcentual recogida en los párrafos anteriores resulta la 
distribución por anualidades y cantidades siguientes: 
 



 

ANUALIDAD 
CONSELLERÍA DE 

ECONOMÍA, EMPREGO E 
INDUSTRIA 

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A 

CORUÑA 

AYUNTAMIENTO 
DE PONTEDEUME 

TOTAL 

2016 158.280,00.- 0,00.- 0,00.- 158.280,00.- 

2017 373.358,00.- 502.398,23.- 
560.878,77.- 

1.436.635,00
.- 

TOTAL 531.638,00.- 502.398,23.- 
560.878,77.- 

1.594.915,00
.- 

 

Cualquier contracción del gasto que se origine a consecuencia de este convenio 
deberá contar con la fiscalización previa de cada una de las administraciones que 
intervienen y queda, por tanto, sometida a la existencia de crédito presupuestario en 
los respectivos presupuestos. 
 
Al tratarse de un compromiso de gasto plurianual, en virtud de lo establecido por la 
Resolución del 8 de abril de 1991 por la que se hace público el acuerdo del Consejo 
de las Xunta de Galicia del 27 de marzo de 1991 sobre convenios de cooperación con 
otros entes públicos y de colaboración con particulares, es requisito previo para la 
suscripción de este convenio a autorización del Consello da Xunta de Galicia y, por lo 
tanto, se respetarán las disposiciones contenidas en el artículo 58 del Decreto 
legislativo 1/1999, del 7 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de régimen financiero y presupuestario de Galicia. 
 
Una vez efectuada la licitación de las obras, la baja de adjudicación, en el caso de 
producirse, será repercutida proporcionalmente en las aportaciones de la Diputación, 
de la Consellería y del Ayuntamiento. 
 

 
TERCERA. GASTOS SUBVENCIONABLES. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 29.1 de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de 
Subvenciones de Galicia, se considerarán subvencionables los gastos e inversiones 
que, sin admitir duda, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se 
realicen en el período comprendido entre el 1 de enero de 2016 y la fecha límite de 
justificación establecida en la cláusula correspondiente. Todas las inversiones 
deberán estar plenamente realizadas, operativas y verificables en la fecha límite de 
justificación del proyecto. 
 
 En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 

superior al valor de mercado. 
 En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 

inventariables se cumplirá lo estipulado en el artículo 29, puntos 4 y 5, de la citada 
Ley 9/2007. 

 En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.  

 Al amparo del presente convenio se considerarán actuaciones subvencionables 
las inversiones y gastos necesarios para la realización de las acciones recogidas 
en el proyecto anexo a este convenio. 



 A los efectos de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 9/2007, se permitirá la 
subcontratación  del cien por cien de las actividades subvencionadas. 

 Cualquier incremento que se derive de la ejecución del contrato de obra, 
liquidaciones o de otro  concepto deberá ser financiado íntegramente por el 
ayuntamiento. 

 
 

 CUARTA. OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE PONTEDEUME. 
 
1. El ayuntamiento, para poder obtener la condición de beneficiario en el presente 
convenio deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
 Acreditar la disponibilidad de los inmuebles y vías en que está previsto realizar las 

inversiones. 
 Presentar declaración responsable de no estar incurso en alguna de las 

circunstancias previstas del artículo 10 de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de 
Subvenciones de Galicia. 

 Justificar que se encuentra al día en la rendición de cuentas generales ante el 
Consello de Contas de Galicia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1 del 
decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las 
subvenciones a las entidades locales gallegas. 

 

2. El ayuntamiento quedará en todo caso sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por el artículo 11 de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de 
Galicia, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen 
jurídico aplicable a las subvenciones públicas; y, en especial, a las siguientes:     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 Gestionar y ejecutar las inversiones señaladas en la cláusula primera que 
fundamenta la concesión de la subvención, y con la sujeción a los 
procedimientos de contratación previstos en el R.D.L. 3/2011 de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
sector público.  

 Justificar en el tiempo y forma que correspondan, delante de la Consellería y la 
Diputación, el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan la 
concesión de la subvención, así como la realización de las actividades y el 
cumplimiento de la finalidad de las mismas.  

 Someterse a las actuaciones de comprobación de la Consellería y de la 
Diputación, así como cualquier otra comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, y aportar cuanta 
información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En 
particular, facilitar toda la información que le sea requerida por la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas y el Consello de 
Contas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control. 

 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos incluidos los documentos electrónicos en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control. 

 Adoptar las medidas y disposiciones necesarias para garantizar una adecuada 
publicidad en el lugar de las actuaciones subvencionadas durante el plazo de 
ejecución, debiendo constar que están subvencionadas por la Consellería y la 
Diputación. 



 Reintegro, total o parcial, de la subvención percibida en el supuesto de 
incumplimiento de las condiciones establecidas para su concesión. 

 Dar consentimiento expreso para la inclusión de los datos relevantes del 
convenio en los registros públicos de acuerdo con el establecido en la 
disposición adicional primera del Decreto 132/2006, del 27 de julio, por el que 
se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 
7/2006 de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para 
el año 2007. 

 Comunicar por escrito a la Consellería y a la Diputación la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca 
dicha obtención y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos en virtud del presente convenio. 

 Comunicar a la Consellería y a la Diputación el surgimiento o la modificación 
de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para 
la concesión de la subvención. 

 Mantener la propiedad sobre las inversiones subvencionadas y la vinculación 
de estos a la actividad que motivó la subvención, durante un período mínimo 
de cinco años. 

 Adoptar las medidas necesarias para conseguir la excelencia del mercado 
municipal de Pontedeume, una vez realizadas las obras de rehabilitación y 
ampliación recogidas en el objeto de este convenio, garantizando la 
actualización de las ordenanzas reguladoras, la adopción de mecanismos de 
control de limpieza, seguridad, horarios, actividad e información al cliente, así 
como la puesta en marcha de acciones que generen valor añadido en el 
mercado a través de espacios multifuncionales y actividades de dinamización 
del mismo. 

 
 

QUINTA. JUSTIFICACIÓN Y PAGO. 
 
1.- Respecto de la justificación y pago en el que alcanza a la Consellería se tendrá en 
cuenta las siguientes especificaciones: 
 
1.1. La fecha límite para justificar la inversión será el día 30 de noviembre para su 
respectiva anualidad 2016 y 2017, y los libramientos se harán efectivos con cargo a 
los créditos consignados para cada ejercicio presupuestario. 
 
Si la materialización o el pago de la inversión se anticipara al calendario establecido y 
no fuera posible el reajuste de las anualidades de subvención, la inversión o el pago 
adelantado podrá servir de justificación para el libramiento de la anualidad posterior, 
siempre que se obtuviera la conformidad del órgano competente para la concesión de 
la ayuda. En esta subvención plurianual, se entenderá que las inversiones y pagos 
que se efectúen desde la fecha límite de justificación de la anualidad corriente hasta 
el final del año corresponden a la anualidad siguiente y, por lo tanto, se podrán 
presentar como justificantes para el cobro de dicha anualidad. 
 
Para el reajuste de anualidades se observará en todo lo previsto en el artículo 27 del 
Decreto 11/2009 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, del 13 de 
junio, de Subvenciones de Galicia. 
 



1.2. El ayuntamiento estará obligado a justificar delante de la Consellería, con 
carácter previo al pago de la subvención, el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, la realización de la actividad o adopción del comportamiento que 
fundamentó su concesión y su coste real, mediante la presentación de una cuenta 
justificativa integrada, con carácter general, por la documentación que se relaciona en 
el párrafo siguiente, y que incorporará, en todo caso, la certificación de la intervención 
o del órgano que tenga atribuidas las facultades de control de la toma de razón en 
contabilidad y del cumplimiento  de la finalidad para la que fue concedida. 
1.3. La cuenta justificativa contendrá: 
 

a) Certificación expedida por la Secretaría del ayuntamiento, con el visto bueno 
del alcalde  relativa a la aprobación por el órgano competente de la cuenta justificativa 
de la subvención en la que se haga constar, como mínimo, de forma detallada el 
cumplimiento de la finalidad de la subvención y los distintos conceptos y cuantías 
correspondientes a los gastos totales soportados por la entidad beneficiaria 
imputables a la actuación subvencionada con la siguiente relación: identificación del/a 
acreedor/a, número de factura o documento equivalente, certificación de la obra, 
importe, fecha de emisión y fecha de reconocimiento de la obligación por el órgano 
competente. Sin perjuicio de lo previsto en la letra c) del artículo 10 del Decreto 
193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las subvenciones 
a las entidades locales gallegas, no será exigible la remisión de los documentos 
relacionados en el artículo 48.2 b) del Reglamento de la Ley 9/2007, del 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, del 8 de enero. 

b) Certificado de tasador/a independiente debidamente acreditado/a e inscrito/a en 
el correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que financiaran la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su origen. 

d) El expediente de contratación tramitado por el ayuntamiento respecto de la 
inversión objeto de subvención. 
 
1.4. Condiciones de pago: 

 Las facturas y/o demás documentos justificativos, incluidos los justificantes de 
pago, no pueden tener fecha posterior a la establecida para la justificación de 
las actuaciones. 

 La documentación señalada en las condiciones específicas se presentará en 
la Consellería de Economía, Emprego e Industria - Dirección Xeral de 
Comercio, que emitirá, certificación acreditativa de cumplimiento de las 
actuaciones subvencionadas. 

 Las aportaciones de la Consellería se minorará porcentualmente en caso de 
que no justifique el presupuesto total que figura en la cláusula segunda, 
siempre que esté garantizada la consecución del objeto, o de resultar la 
concurrencia con otras ayudas siempre que la cuantía total supere el coste de 
la inversión. 

 Los pagos correspondientes a la Consellería serán realizados al 
Ayuntamiento, una vez presentada la correspondiente justificación, y aprobada 
por los órganos competentes de la Xunta de Galicia. 

 La Consellería se reserva el derecho de solicitar toda la documentación que se 
considere precisa en relación con la justificación del objeto de este convenio. 

 

1.5. Comprobación material: Según establece el artículo 30.2 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, en las subvenciones de capital superiores a 



60.000 euros, en su cómputo individual, destinadas a inversiones en activos tangibles, 
será requisito imprescindible la comprobación material de la inversión por el órgano 
concedente, quedando constancia en el expediente mediante acta de conformidad 
firmada por las tres administraciones intervinientes en este convenio, sin perjuicio de 
que dicha comprobación material se pueda encomendar a otro órgano distinto del que 
concedió la subvención. 
 
1.6. Podrán aprobarse el pago anticipado hasta un límite del 40% del importe 
concedido, después de solicitud y justificación de su necesidad por el beneficiario en 
cada una de las anualidades,  

 
La concesión de los anticipos quedará condicionada al cumplimiento, por parte del 
beneficiario, de los requisitos establecidos en el artículo 31 de la Ley 9/2007, del 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia. 
 
Los beneficiarios quedarán exentos de la prestación de garantías en relación con los 
pagos anticipados previstos en este Convenio, conforme a lo dispuesto en el artículo 
65.4,c) del Decreto 11/2009, del 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. 
 
 
2.- Respecto de la justificación y pago en lo que atañe a la Diputación se realizará en 
la anualidad 2017 siempre que exista crédito adecuado y suficiente en el presupuesto 
provincial de dicho ejercicio, del siguiente modo: 
 

2.1. Con la posibilidad prevista en la base 57ª de las de ejecución del presupuesto 

hasta el 40  de la aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de forma 
que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad beneficiaria por la 
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la 
obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación: 
 

- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución. 

- Acta de comprobación de replanteo  de la obra, firmada por su dirección, por 
el/la contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la 
Diputación. 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarios y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad 

- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
V, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra. 

 
 

2.2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60  restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  

 



- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 
ser diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra 
deberá acudir personal técnico designado por la Diputación. 

- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de 
la entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar 
que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la 
subvención por lo menos durante un plazo de cinco años. 

- Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable. 

 

SEXTA. RESPONSABILIDAD EN LA CONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES. 
1. El ayuntamiento podrá subcontratar parcial o totalmente las actuaciones recogidas 
en este convenio y en su anexo, excepto que lo impida la naturaleza  de la misma. En 
ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la obra, 
no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
2. El ayuntamiento podrá concertar con terceros la ejecución  parcial o total de las 
actuaciones recogidas en este convenio y en su anexo. Los contratistas quedarán 
obligados solamente ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
3. La contratación de las obras o equipamientos será realizada por el ayuntamiento 
conforme a la normativa vigente en materia de contratación del sector público, siendo 
las entidades locales contratantes las responsables directas de las consecuencias 
que de los incumplimientos se pudieran derivar. 
 
4. Toda vez que las actuaciones objeto del convenio pueden implicar que el 
ayuntamiento lleve a cabo diversas contrataciones externas, se admitirá una 
contratación separada siempre que los objetos de los contratos admitan 
fraccionamiento al ser susceptibles de utilización o aprovechamiento separado y 
constituyan unas unidades funcionales independientes, o así lo exija la naturaleza del 
objeto.  
 
 

SÉPTIMA. COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS. 
 
La ayuda concedida será compatible con otras ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales para la 
misma finalidad, siempre que el importe total de las subvenciones concedidas no 
supere el coste elegible. En este caso se minorará la subvención tanto de la 
Consellería como de la Diputación. 
 
 
 



OCTAVA. PUBLICIDAD 
 
El Ayuntamiento presta su consentimiento a la Consellería y a la Diputación para que, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 
132/2006, del 27 de julio, por lo que se regulan los registros públicos creados en los 
artículos 44, 45 de la Ley 7/2005, del 29 de diciembre, de presupuestos generales de 
la comunidad autónoma de Galicia para el año 2006, publique las ayudas concedidas 
en los registros públicos referidos con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía 
y su finalidad, en la forma que determine el órgano competente. 
 
De acuerdo con el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de 
Subvenciones la cesión de datos de carácter personal que deba efectuarse a la 
Intervención General de la Administración del Estado no requerirá el consentimiento 
del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. 
 
NOVENA. MODIFICACIÓN DEL PROYECTO.  

1. El ayuntamiento podrá solicitar la modificación de las características del proyecto 
subvencionado, y en su caso, con la correspondiente modificación del contrato de 
obras en los términos establecidos por el R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre, por lo 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, con un 
mes de antelación a fecha de finalización de cada anualidad de conformidad con el 
artículo 7 del Decreto 193/2011 de 6 de octubre por el que se regulan especialidades 
en las subvenciones a las entidades locales gallegas. 
 
En ningún caso la modificación podrá suponer un incremento del importe global 
establecido en este  convenio y deberá ser propuesta por la comisión de seguimiento 
y autorizada por la Dirección Xeral de Comercio da Consellería y lo por la Diputación. 

 

2. La modificación se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de terceros, 
respetando el objeto de la subvención, las actividades subvencionadas y evitando 
actuaciones deficientes e incompletas y se realice en el plazo fijado en este convenio. 
 
3. Para la modificación no podrán ser tenidos en cuenta requisitos o circunstancias 
que, debiendo concurrir en el momento en que se firmó el convenio, tuvieron lugar 
con posterioridad a su firma. 
 
 
DÉCIMA. VIGENCIA. 
 
El convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta el día 30 
de diciembre de 2017, sin que se la prevé la posibilidad de prórroga del mismo. 
 
 
DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 

Se constituirá una comisión de seguimiento, que adoptará sus acuerdos por consenso 
y que estará integrada por dos representantes del ayuntamiento, por dos 
representantes de la Diputación y por dos representantes de la Consellería. Se 
constituirá la petición de cualquiera de las partes. 



 
Son funciones de esta comisión, velar por el cumplimiento del convenio y proponer las 
medidas necesarias para garantizar el ejercicio coordinado de las competencias de 
cada una de las partes. 
 
En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento de esta  comisión, 
serán de aplicación las normas sobre órganos colegiados previstas en el capítulo II 
del título II, de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, y en la sección 
III, capítulo I, título I de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General y del sector público autonómico de 
Galicia. 
 
La propia comisión, una vez constituida, decidirá el régimen de sus reuniones.  
 
 
DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
 
Toda alteración de las condiciones a tener en cuenta para la concesión de la ayuda, 
podrá dar lugar a la modificación del convenio en los términos previstos en el artículo 
35 del Decreto 11/2009, del 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. 
 
Dichas modificaciones deberán formalizarse a través de la correspondiente addenda y 
someterse a los requisitos previstos en el artículo 35 del Decreto 11/2009, del 8 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
Subvenciones de Galicia, y del artículo 7 del Decreto 193/2011 de 6 de octubre por lo 
que se regulan especialidades en las subvenciones a las entidades locales gallegas. 

 
En todo caso, la obtención concurrente de otras ayudas públicas para la misma 
finalidad, podrá dar lugar a la minoración de la subvención establecida en la cláusula 
segunda de este convenio. 
 
Serán causas de resolución del presente convenio, las siguientes: 

 El acuerdo expreso y escrito de las partes. 
 El incumplimiento por alguna de las partes de cualquiera de las prescripciones 

contenidas en este convenio, lo que se comunicará, por quien la invoque, de 
manera fehaciente, previa audiencia de las mismas.  

 La denuncia escrita formulada por cualquiera de las partes. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. INCUMPLIMIENTO TOTAL Y PARCIAL DEL CONVENIO 
 
Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación del cumplimiento del convenio, de las obligaciones 
contenidas en estas cláusulas, de las obligaciones contenidas en el artículo 33 de la 
Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, o en la demás normativa aplicable, lo que 
dará lugar a la obligación de devolver total o parcialmente la subvención percibida, así 
como los intereses de demora correspondientes. 

 



El procedimiento para declarar el origen de la pérdida del derecho de cobro de la 
subvención y para hacer efectiva la devolución a que se refiere el punto anterior será 
lo establecido en el Titulo II de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de 
Galicia. 
 
Incumplimiento parcial: siempre que se cumplan los requisitos o condiciones 
esenciales reflejados en el convenio, la Dirección Xeral de Comercio de la Consellería 
y la Diputación  podrán apreciar un incumplimiento parcial, y deberán resolver sobre 
su alcance, aplicando la misma ponderación que tuviera la condición incumplida en el 
convenio y, si es el caso, estableciendo la obligación de reintegro. 
 
Cuando se trate de condiciones referentes a cuantía o conceptos de la inversión 
subvencionable, el alcance del incumplimiento se determinará proporcionalmente al 
gasto dejado de practicar o aplicado a conceptos distintos de los considerados 
subvencionables y, si es el caso, deberán reintegrarse las cantidades percibidas en 
dicha proporción. Con carácter general, si el incumplimiento superara el 65% de la 
inversión subvencionable, se entenderá que dicho incumplimiento es total, y deberán 
reintegrarse todas las cantidades percibidas y sus intereses de demora. 
 
La entidad beneficiaria de la subvención regulada en este convenio le será de 
aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia y en el Título VI de su 
reglamento. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. RELACIONES CON TERCEROS. 
 
La suscripción del presente convenio no comporta relación laboral, contractual o de 
cualquier otro tipo entre los profesionales que vayan a desarrollar las actividades 
referidas y la Xunta de Galicia y la Diputación, de tal manera que estas quedarán 
exentas de cualquier responsabilidad -ni directa, indirecta o subsidiaria- por los actos 
o hechos acaecidos en el desarrollo de las mismas. 
 
 

DÉCIMA QUINTA. INFORMACIÓN. 
 
Para efectos informativos y de conocimiento público, durante el tiempo de duración de 
las obras, se instalará en lugar bien visible desde la vía pública, un cartel publicitario 
de las dimensiones suficientes, en el que constarán las características de la obra y el 
grado de participación en la misma, de las administraciones firmantes de este 
convenio y sus respectivos logotipos. 
 
De igual manera, las partes se comprometen a reflejar en cualquier difusión pública 
que se realice de las obras la participación de las administraciones públicas o órganos 
administrativos que intervinieron en ella, incluso en caso de que dicha difusión se 
lleve a efecto con posterioridad a la finalización de los trabajos, debiendo remitirse 
copias al otro firmante. 
 
La colaboración financiera de las administraciones firmantes de este convenio deberá 
quedar  expresamente reseñada en un lugar visible, de forma permanente, del acceso 
a la actuación en el momento de la inauguración y/o recepción. 



DECIMOSEXTA . NATURALEZA E INTERPRETACIÓN 
 
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se considera incluido en el artículo 4 
del R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, por lo que queda fuera de su ámbito de 
aplicación, si bien se aplicarán los principios y criterios del dicho texto legal para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. Se regirá por sus propias 
cláusulas y además por la Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, 
así como por el texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de 
Galicia y por el Decreto 11/2009, del 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia y el Decreto 193/2011, 
de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las subvenciones a las 
entidades locales gallegas. 
 
Asimismo, le serán de aplicación las demás normas de derecho administrativo 
aplicable, o en su defecto, las derivadas del derecho privado. En consecuencia, le 
corresponde a la Consellería las prerrogativas de interpretación, modificación, 
resolución, reintegro y nulidad de este convenio, y resolver las dudas que surjan sobre 
su cumplimiento. Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y 
serán inmediatamente ejecutados, siendo impugnables ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. REMISIÓN NORMATIVA 
  
Para todo lo no previsto en este convenio se estará a lo previsto en el: 
 
- Acuerdo del Consello da Xunta de Galicia, del 27 de marzo de 1991, sobre 
convenios de cooperación con otros entes públicos y de colaboración con 
particulares, publicado por resolución de la Consellería de Economía e Facenda, del 8 
de abril de 1991 (DOG núm. 82, del 30 de abril). 
 
- Ley 4/2006, del 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la 
Administración pública gallega (DOG núm. 136, del 14 de julio). 
 
- Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia y Decreto 11/2009, del 8 de 
enero, por lo que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. 

 
- Decreto 126/2006, del 20 de julio, por el que se regula el Registro de Convenios de 
la Xunta de Galicia (DOG núm. 149, del 3 de agosto). 
 
- Decreto 193/2011, del 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las 
subvenciones a las entidades locales gallegas. 
 
Asimismo, se regirá por la Ley 30/92, del 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, por los 
principios de la  Ley de Contratos del Sector Público y por las demás normas de 
derecho administrativo y, en su defecto, por las normas de derecho privado. 
 



Este convenio obliga al cumplimiento del expresamente pactado, sometiéndose las 
tres partes a lo acordado en todas las estipulaciones. Y, como prueba de 
conformidad, se suscribe, por triplicado  ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados. 
 
 
POR LA CONSELLERÍA 
DE ECONOMÍA, 
EMPREGO E INDUSTRIA.  
 
El conselleiro 

 POR LA 
DIPUTACIÓN DE A 
CORUÑA 
 
 
El diputado 

 POR EL AYUNTAMIENTO 
DE PONTEDEUME            
 
 
El alcalde 
 
 

 

 



 
30.-APROBACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE EL PERÍODO MEDIO DE PAGO 
A PROVEEDORES A QUE SE REFIERE EL REAL DECRETO 635/2014, DEL 25 DE 
JULIO, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2016 Y RELACIÓN 
DETALLADA DE TODAS LAS FACTURAS PAGADAS POR LA DIPUTACIÓN Y 
DEL CONSORCIO PROVINCIAL CONTRA INCENDIOS E SALVAMENTO DA 
CORUÑA ENTRE EL 1 Y EL 31 DE MAYO DE 2016. 
 
1.- Tomar conocimiento de los resultados del período medio de pago a proveedores 
calculado con los criterios del Real Decreto 635/2014, del 25 de julio, en la Diputación 
Provincial y en el Consorcio Provincial contra Incendios y Salvamento para el mes de 
mayo de 2016. 
 
2.- Tomar conocimiento de la relación detallada de todas las facturas pagadas por la 
Diputación entre el 1 y el 31 de mayo de 2016. 
 
3.- Una vez remitida la información al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, se acuerda su publicación en la página web de la Diputación Provincial de A 
Coruña. 
 



 
31.-APROBACIÓN DEL INFORME SOBRE EL ESTADO DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA A 31.05.2016 Y PROYECCIÓN A 31.12.2016. 
 
1.- Tomar conocimiento de la información sobre la gestión presupuestaria a 31 de 
mayo de 2016, que formula la Sección I del Servicio de Presupuestos, Estudios y 
Asistencia Económica, adscrito a la Intervención provincial. 
 
2.- Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en el marco 
de las normas de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y de adoptar 
las actuaciones que procedan para su cumplimiento durante el ejercicio. 
 
3.- Considerar que no es necesario ni procedente en el momento presente formular un 
Plan económico-financiero sobre los ingresos y gastos definitivos previstos para el 
ejercicio 2016 ya que las previsiones actuales permiten estimar el cumplimiento de las 
normas de aplicación, salvo circunstancias sobrevenidas e imprevisibles que 
excedieran del Fondo de Contingencia dotado para el ejercicio. 
 
4.- Informar periódicamente al Pleno sobre la ejecución presupuestaria de los 
ingresos y gastos previstos y formular, cuando proceda, las propuestas 
correspondientes que aseguren en todo momento el cumplimiento de las normas de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, a la vista de los informes 
preceptivos previstos en la normativa vigente. 



 
32.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA FISCALIZACIÓN A POSTERIORI DE LOS 
RECURSOS PROPIOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y DE LOS OTROS 
ENTES PÚBLICOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2014. 
 
Tomar conocimiento del informe de la Intervención provincial sobre la fiscalización a 
posteriori de los recursos propios de la Diputación Provincial y la de recursos de otros 
entes públicos correspondientes al ejercicio 2014, en aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 214, 219 y 222 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de marzo, del 
apartado  34.2 de las Bases de ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2014 y de 
la Resolución de la Presidencia núm. 25.088 de 27 de diciembre de 2013 (con fecha 
de entrada en vigor el 1 de enero de 2014), por la que se establece la sustitución de la 
fiscalización previa de los derechos por la toma de razón en contabilidad y 
actuaciones comprobatorias posteriores. 
 
Quedar sabedores de dicho informe resumen, que concluye que los actos de gestión 
e inspección tributaria revisados, así como los de recaudación,  no presentan ningún 
defecto y se ajustan al ordenamiento jurídico y tributario de aplicación 



 
33.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA FUNDACIÓN PARA FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  
DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) PARA FINANCIAR LA 
REPARACIÓN DE CUBIERTAS Y LUCERNARIOS DEL EDIFICIO DE HERRERÍAS . 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley 
General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación incorporada 
en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos emitida por la Intervención 
de la Diputación en su informe de 22 de junio  de 2016. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV),CIF G15944564,para financiar el proyecto “Reparación de 
cubiertas y lucernarios Edificio de Herrerías”. 
 
4º Condicionar la eficacia del presente acuerdo y del convenio a la definitiva entrada 
en vigor del expediente de modificación de créditos 2/2016 de la Corporación en el 
que queda habilitado crédito adecuado y suficiente con que hacer frente a la 
aportación provincial prevista en el convenio. Condicionar la eficacia del convenio a 
que en el presupuesto de la Diputación para el 2017 quede habilitado crédito 
adecuado y suficiente con que hacer frente a la aportación provincial en dicha 
anualidad. 
 
5º Condicionar la firma y eficacia del convenio a la previa obtención por parte de la 
Fundación EXPONAV de la autorización del Ministerio de Defensa para la realización 
de las obras así como a la obtención de la preceptiva licencia municipal y autorización 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Xunta de Galicia por encontrarse 
el edificio en el entorno del Camino Inglés a Santiago de Compostela. 
 
6º El convenio queda sometido a la condición resolutiva de manera que si en el 
momento de presentar la justificación de la obra no se tuviese acreditado el destino 
del bien, por un plazo de por lo menos diez años, a la finalidad de esta subvención 
(sede de la fundación EXPONAV)  se produciría la resolución inmediata del mismo, 
sin que la Diputación tuviese que realizar ningún pago para la financiación de la obra. 

 
7º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 200.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 48,119 %. 

 
8º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/3331/781. 
 



9º Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.  
 
10º El texto del convenio es el siguiente: 
 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN 
NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) 
 
En  A Coruña a  
REUNIDOS.     
 
De una parte el Excmo. Señor D. Valentín González Formoso, como Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña, 
 
De otra parte D. Francisco Javier Romero Caramelo, con DNI núm. 32619591W, en 
representación de la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE 
LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) 
 
Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) 
 

1. Consideran de gran interés la reparación del edificio “Herrerías” sede de la 
Fundación EXPONAV que acoge el Museo de la Construcción Naval que 
es el único museo de Galicia dedicado a la Historia de la Contrucción 
Naval. En este edificio también tienen lugar exposiciones artísticas, 
conciertos etc. lo que contribuye a promocionar la ciudad por la aceptación 
que tienen todas estas actividades. 

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS 
(EXPONAV), las dos partes acuerdan suscribir un convenio conforme a las 
siguientes  

 
 

CLÁUSULAS 
 
I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV),CIF G15944564, para la financiación de la “Reparación de 
cubiertas y lucernarios Edificio de Herrerías.”, tal como aparece definida esta en el 
proyecto, redactado por el Arquitecto D. José M. Varela Iglesias. 
2. FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), en su 
condición de promotora de la obra, aporta al expediente un ejemplar del proyecto, en 
el que consta su aprobación por el órgano competente, así como la certificación de 
que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho 



proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con 
informe favorable. 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del período de vigencia del convenio, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV), se compromete a destinarla al uso público para el cual está 
prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 
 

Presupuesto de ejecución material ................................ 288.655,46 
Gastos generales (13%) .................................................. 37.525,21 
Beneficio industrial (6%) .................................................. 17.319,33 
 
Impuesto sobre el valor añadido (21%) ........................... 72.135,00 

 
Presupuesto de ejecución por contrata .................... 415.635,00 

 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 200.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 48,119 % La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos (propios o 
ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 48,119 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho a su cobro. 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3331/781, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 



4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) obtenga para la misma finalidad, siempre 
que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 
En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) el otorgamiento del contrato de ejecución de 
las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la cláusula primera. 
2. La contratación con los terceros para la ejecución total o parcial de las obras se 
realizará garantizando, en todo caso, los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación. 
En el procedimiento de contratación deberá participar un funcionario provincial, 
designado por el Presidente de la Corporación, que formará parte de la Comisión 
técnica que evalúe las ofertas de los licitadores. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN 
NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) estará obligada a colocar 
un cartel que sea visible por lo menos a una distancia de 25 metros en el que, sin 
perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el importe de la 
subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) a medida que se vayan expidiendo las 
correspondientes certificaciones de obra, aplicándose sobre su importe el coeficiente 
de financiación provincial. Para tal efecto, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV) deberá aportar la siguiente documentación (documentos 
originales o, en su caso, debidamente compulsados): 

 

 Copia del contrato y del expediente de contratación  

 Certificación de obra suscrita por el técnico-director y por el contratista. 



 Factura expedida por el contratista. En caso de que se presente una 
fotocopia compulsada, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de 
que fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una 
subvención otorgada por la Diputación de A Coruña 

 Certificación de aprobación de esta por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

 Designación de cuenta bancaria en el modelo aprobado por la Diputación 
Provincial y debidamente certificado por la entidad financiera. 

 
Simultáneamente, con la última certificación de obra, se deberá aportar acta de 
recepción y acreditación, en su caso, del cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad previstas en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías 
diligenciadas en el reverso) y de la inscripción de nota marginal en el Registro de la 
propiedad en la que se deje constancia de la financiación provincial y de la afectación 
del inmueble a la finalidad para la que fue concedida la subvención por lo menos por 
un plazo de DIEZ años. 
La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) 
deberá acreditar previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 
No será posible expedir un pago anticipado si la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV)  tiene pendiente de justificación una cantidad anticipada con 
anterioridad para la misma finalidad o para otras finalidades y, habiendo finalizado el 
plazo previsto, no se haya presentado la justificación correspondiente. 
Para la recepción de los fondos anticipados, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV) deberá tener una cuenta bancaria con el título “Fondos para 
atender a la actividad…”. Con cargo a dicha cuenta bancaria deberán efectuarse 
todos los cobros y pagos que correspondan a la actividad o inversión subvencionada. 
Un extracto de los movimientos de la cuenta deberá remitirse a la Diputación 
Provincial junto con la justificación documental de la aplicación de los fondos 
provinciales a la finalidad prevista. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al 
menos DOS MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.  
2. Una vez finalizadas las obras, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV) deberá presentar la justificación documental a la que se 
refiere la  cláusula SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la 
finalización de aquellas y, en cualquier caso, UN MES antes del vencimiento del 
período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 



3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) para 
que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación 
de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y 
demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al 
respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
a la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) de la 
sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la 
Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda 
corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV) en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido 
más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos 
adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE 
LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 

1.  FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) 
deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con 
carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 
 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. La 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) 
destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 



excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV) deberá contar por lo menos con un registro cronológico de 
cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos 
justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) podrá ser escogida por la Intervención 
provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con 
el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración y la legislación citada anteriormente. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV) queda sometida a los procedimientos de fiscalización que 
lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la 
Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, 
nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación.  
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 



excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV) serán remitidas a la Intervención General del Estado, para 
que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la 
exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección 
de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de mayo de 2017, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el 
día 30 de julio del año 2017, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
2. Para el caso de que la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO 
DE LA  CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS 
(EXPONAV) no pueda tener finalizadas las OBRAS y presentada la justificación antes 
del día 30 de junio de 2017, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga  del 
plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre 



del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA  
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV) 
perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en 
dicha fecha. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, después de los 
informes preceptivos de la unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la 
Secretaría y de la Intervención provincial. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por  
 
Y, en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN El representante de la 

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DEL CONOCIMIENTO DE LA  
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y  DE 
LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS 
(EXPONAV) 

DON VALENTÍN GONZÁLEZ FORMOSO 
 
 
MOCIONES 
 



MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PROVINCIAL DE COMPOSTELA ABERTA, 
PARA PROMOVER LA ADHESIÓN DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA A LA RED INTERNACIONAL DE 
CIUDADES DE LA INFANCIA 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

Desde que en el año de 1991 Francesco Tonucci publicara en castellano –y 
posteriormente, fue traducida al gallego- su obra La ciudad de los niños, fueron 
muchos profesores y profesoras, pero también arquitectos y arquitectas, urbanistas, 
alcaldes y alcaldesas, concejales y concejalas, quienes encontraron en él no sólo una 
referencia modélica, sino una permanente fuente de inspiración para ver las ciudades 
de otra manera, para construirlas y planificar pensando en las niñas y en los niños 
porque, de esa manera, las haremos mucho más humanas y amistosas. 
 

En la actualidad, la experiencia, impulsada por Tonucci, que partió de la ciudad 
italiana de Fano, dio lugar a la creación de una Red internacional de Ciudades de la 
Infancia en Italia, en Europa, en América Latina, y en todo el mundo. En el conjunto 
del Estado español son cerca de 70 las ciudades y ayuntamientos que forman parte 
de esta Red. Recientemente, la Diputación de Pontevedra y 14 municipios de la 
provincia se adhirieron a la misma, siguiendo el exitoso precedente capitalino 
provincial. 
 

Las entidades y corporaciones adheridas no sólo se comprometen a impulsar las 
relaciones y el intercambio de experiencias entra las ciudades en la Red, a promover 
políticas públicas de actuaciones en los espacios urbanos en beneficio de las 
personas y de su papel protagonista en las ciudades en relación con los coches, las 
peatonalizaciones y las limitaciones urbanísticas y de tráfico, para hacerlas más 
humanas, sino también a crear el Consejo Municipal de la Infancia, para que los niños 
y niñas también tengan voz sobre la ciudad que desean o poner en marcha los 
Caminos Escolares Seguros para que retomen las calles y plazas y puedan ir solos a 
las escuelas. 
 
 

Por estos motivos, el Grupo Provincial de Compostela Aberta propone la 
adopción del siguiente acuerdo: 

 
La Diputación Provincial de A Coruña acuerda iniciar el expediente para solicitar 
oficialmente su adhesión a la Red Internacional de Ciudades de la Infancia impulsada 
por Francesco Tonucci. 
 



 
MOCIÓN DE LOS GRUPOS PROVINCIALES DEL PSDG-PSOE, BNG-
ASAMBLEAS ABIERTAS, ALTERNATIVA DOS VECIÑOS, MAREA ATLÁNTICA Y 
COMPOSTELA ABERTA RELATIVA A LA ELIMINACIÓN DEL PEAJE AG-55 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Hace falta hacer historia con la AG-55 porque no debemos olvidar de dónde venimos. 
En los años 90 se decidió la construcción de una autovía que uniría A Coruña con 
Carballo por dos motivos principales: primero, contribuir para un mayor desarrollo 
económico, social e industrial y, segundo, mejorar la seguridad del tránsito rodado, 
descongestionando de este modo las dos vías existentes, la AC-415 y la AC-552. 
Pero lo que inicialmente era una autovía se reconvirtió en una autopista con peaje por 
decisión del gobierno gallego en el año 1994.  
 
Hubo una importante movilización social con multitud de actos reivindicativos: 
caravanas de automóviles, concentraciones, iniciativas parlamentarias, 
manifestaciones, recogida de firmas etc...  
 
El día 20 de enero de 1995 se consuma el expolio y la Xunta de Galicia entrega a la 
empresa ENASA la gestión de la autopista AG-55, vinculando también la de Puxeiros-
Baiona. La autovía que había nacido como alternativa a las dos congestionadísimas 
carreteras comarcales, al convertirse en una autopista de pago, no va a cumplir en 
estos años ninguno de los objetivos con que había nacido y provocará que tanto la 
AC-415 como la AC-552 absorban la mayoría del tránsito, compuesto por una parte 
muy importante de circulación pesaje y con mercancías peligrosas, provocando 
problemas de seguridad y de movilidad en la población. 
 
Con la decisión de construir un Puerto Exterior en Arteixo y con la puesta en marcha 
de varios polígonos industriales en las comarcas que atraviesa el vial, los problemas 
se incrementan.  
 
Pero, a pesar de las continuas solicitudes de rescate de la concesión, se aumenta a 
AUDASA la concesión hasta el año 2045 en las vísperas de las elecciones 
autonómicas de 2005.  
 
La creación del Puerto Exterior trajo consigo la construcción de un vial de acceso, 
conocido como AC-15, que enlaza con la AG-55 en el peaje de Pastoriza. Sin 
embargo, el proyecto contemplaba que el tránsito portuario no estaría sujeto a peaje. 
Para poner en funcionamiento ese vial, que se inauguró con una demora evidente, el 
martes 7 de junio el Ministerio de Fomento y la Xunta de Galicia firman un convenio 
en que no hay eliminación del peaje para el conjunto de usuarios y usuarias de la AG-
55, pero se hace una excepción con el tránsito portuario y el Ministerio pagará a 
AUDASA por los meses que restan de 2016 30.000 euros modificables en función del 
número de movimientos. Todo esto hasta que el Ministerio de Fomento construya un 
nuevo vial que conecte el acceso portuario con la red de carreteras del Estado (obra 
tasada en 29 millones de euros). 
 
Fomento y la Xunta se niegan conscientemente a escuchar las reiteradas solicitudes 
de la corporación de Arteixo y de las vecinas y vecinos, que piden que no se haga la 
nueva obra y que se estudie el rescate de la concesión, ya no solo por una cuestión 



de equilibrio territorial y medioambiental, sino también por la pérdida de recursos 
públicos: con la construcción del nuevo vial proyectado quedaría en desuso una parte 
de esta obra ahora inaugurada y por tanto millones de euros abandonados. 
 
Por todo esto, y habida cuenta las consecuencias que tiene esta infraestructura en el 
desarrollo, en la seguridad en las personas y en el equilibrio ambiental y territorial de 
la zona, el Pleno de la Corporación provincial de A Coruña: 
 

ACUERDA 
1. Rechazar el convenio firmado por la Xunta de Galicia y el Ministerio de 

Fomento que mantiene el peaje en la AG-55 para el conjunto de la población y 
que crea, al mismo tiempo, un peaje en la sombra pagado con dinero público 
para el tránsito portuario. 

2. Rechazar la imposición de futuros peajes a consecuencia de la futura 
construcción de enlaces con el vial AC-15 de acceso al Puerto de Punta 
Langosteira en Arteixo. 

3. Solicitar a la Xunta de Galicia la eliminación total del peaje de la AG-55 para el 
conjunto de la población. 

4. Dar traslado de estos acuerdos a la Xunta de Galicia y al Gobierno del estado. 


